
CCLXIT,—Tomo IIT Jüeves 6 Septiembre 1923' tNúrff. 249r*í—i'agina l o o i ,

DIRECClON-ADMIKISTRACIONs 
Cali* dal .Carmen, nám. 29, entresa<^

T e l é f o n o  n ú 2» .  1̂5^9

V E N T A  D B  ^  V
de la  Goberaación^ p lasta  
Námero eneita? 0,é0

I  ̂
i t

S U M A R I O

P a rte  oficial

Ministerio de Estado,
iieal decreto admitiendo la dimisión 

que del cargó de Enviado extraor-- 
dimirio y Ministro plenipotenciario 
de primera clase en Méjico ha pre- 

'sentado D. Jerónimo Vaídés y Gon
zález, Conde de Torata, — Pági
na 1002.

Hinisterio de Gracia y Justicia.
íleal decreto nombrando para la Ca

nonjía vacante en la Santa Iglesia 
Prioral de Ciudad PiCai al Presbíte
ro D. Angel Ürriza Berraondo. —- 
Página 10 Ó2.

50ím  promoviendo U la Dignidad de 
Maestrescuela, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Urgel, al Pres
bítero Licenciado D. Buenaventura 
iduiíérrez San Juan, Canónigo de la 
misma Iglesia,—Página 1002.

Otro Ídem a la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia MetropoUtana de Za
ragoza al Presbítero LK Pedro Po- 
ves Aguilar, Canónigo de la Sufra
gánea de Sigüenza.—Página 1002. 

Otro conmutando por la de cadena 
tem.poral, en su grado rnínimo, las 
penas de cadena perpetua impues
tas a los reos que se mencionan por 
la Audiencia de Cáceres. — Pági
nas 1002 y  1003.

¡Piro indultando a L ucíjo Calvo Migue- 
láñez de la mitad del resto de la 
pena que le falta por cumplir y  que 
le fuá impuesta por la Audiencia
de Madrid,---Página

]Diro conmt(damio por la de prisión 
. correccianal, en su grado maMmo, 

la pena impuesta a Manuel Porto 
Fernández por la Audiencia de Pon*

^ teved/my^Póydna W  ^
fJtró indúltuVáo a Félix del Olmo Fer*

' nández de una de las tres penas d£ , 
nUeve años, ocho mases y  veintidós^  
dias de presidio mayor y  una de las^ 

ó de i  pesetíis q ye ja m b ién  se le
é  '  ............

impusieron por la Audiencia de Va- 
lladolid.—Página 1003.

Otro ídem, a Manuel Irigoyen Joven 
del resto de la pena que le falta por 
cumplir y qité le fue impiiesta por 
la Audiencia de Zaragoza,—  Pági
na 1003.

Otro ídem a Vicente Díaz y  Díaz del 
resto de las penas que le faltan por 
cumplir y  que le fueron impuestas 
por la Audiencia de Pamplona, —

' Página 1003.
Otro conmutando por destierro el res

to de la pena que le falta por cum
plir a Agustín García Molina y que 
le fue impuesta por la Audiencia de 
Jaén.—Página 1004.
Ministerio de la Gobernacidn.

Real decreto regulando la enajenación 
de los bleñes inmuebles no am orti
zados pertenecientes a las funda
ciones benéfico - particulares o de 
carácter mixto, — Páginas 1004 a 
1006.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel-> 

van los índividiws que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresúron pava reducir 
el tiempo de su servicio en f ila s ,—  
Páginas 1006 c  1009.

Ministerio de Baciendai
Real orden prorrogando por un mes 

la Ucencia que por enfermo viene 
disfrutando D. Juan A. Carrera. Üa- 
parvós. Oficial de primera clase de 
la Administración de Propiedades 
de Valencia.—Página 1010.
Ministerio de la Gobernac{6il.

Real orden disponiendo se haga cons
ta r  en el . expediente personal de 
D, Adolfó Tirapo Ayllón la circuns
tancia de poseer los idiomas túglcs 
y Alemáñ.---Página

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo se amplíe 
hasta el día 15 dci actual, en todos 
los Centros dependientes do este 
Ministerio, el plazo de matricula do

Ílos alumnos de enseñanza no o fi^  
ciaL—Página 1010.

Administración CentraL
Ebtádg. — Subscérelaría. — Asuntos 

conteuciosos.~An?/<ncmr7o el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españole.^ que se mencia^íSSí, 
Página 1010. 4

H a c i e n d a .'— Dirección general da lo 
Contencioso del Estado,—Resolvégñf^ 
do expedientes en solicitud de esíen- 
ción del impuesto especial sobro 
bienes, de las personas jurídicas,—• 
Página 1010.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subseeretaría. 
hombrando a D, Angel Ferrer y  
CagigaJ, Catedrático numerario de 
Tlistofogla e Jllstoquimia normales 
y Anatomía patológica de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona,—Página 1015.

Relación de las plazas del Escalafón 
geñeral administrativo, amortizadas 
con posterioridad a la prórroga de\ 
vigente presupuesto,—Página 1015, 

Dirección general de Primera énse^ 
ñan/.a. — Resolviendo el expediente 
incoado por el Real Patronato dél 
Grupo escolar Alfonso XíU, de éstú 
Corte, sobre mnpliaeién de SectÜH 
nos.—Página 1015. ^

Eaclcndo presente que por las Sedtio*t 
nes adminísf rativas de Primera en
señanza se consigne el extremo im< 
portante de si el Maestro, en loé 
partes de bajas, tiene o no solicifaJ 
do destino medio de pépeletd  
reglamentario,—Página 1015. '

Circnhir paca la debido, observancia de 
lo.̂  preceptos del vigente Estátutd^ 
y  de la unidad que rcMnma en loé 
servicios de provisión de Escuelas^ 
Página 1015.  ̂ 'i

FoMRNTO.--—Diiccci(m general de Obras .
})ii])Iica3.—A probando los expedicn- :

- ' d:\ dr-'l:.}.....vr.-» d'-* utilidad pú
blica de los cdrñinos vecinates qué̂ ^

• se ó ¡Plgifi/i 1016.
AxEXO .1 BíILSA. SuííAfíTAia.~Al>?tU-¿

Anrxjo '2..'’-"líI:nicTD3. '
NEXB —Silla
lerocra de lo Coiilcncioso-admÍTils- 
tu'alhu.-- Prhri^do del pliego 1!,
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P A R T E  O F I C I A E

PHESIBEKCM SSL CHSEJ8 
BEHraTRQS

1 S. M. el Rey Don 'Alfonso XIII 
fq. D . g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, Se A. R. el P rín d p e  de A sta- 
rias e Infantes y ¡demás personas de 
la Augusta Real Familia, oóntinúan 
5in novedad en su im portante salud.

MSTBW BE ESfflS

FIEAL DECRETO
Vengo en ad m itir  a D. Je rón im o  

Valdés y González, Conde de T o ra -  
la , Mi Enviado E x trao rd in a rio  y Mi
n is tro  P len ip o ten c ia rio  de p rim e ra  
c lase  en Méjico, la  d im isión  que ba  
p resen tad o  de su cargo, d ec la rán 
dole cesan te  con los derechos reco 
nocidos po r la le g is la c ió n . v igente . 

' Dado en P alacio  a cua tro  de Sep
tiem bre  de m il novecien tos v e in 
t i tré s .

. ALFONSO
3S1 Minist ro de Estado,

S A N T I  A G O  A lB  A .

REALES DECRETOS
V engo en n o m b ra r p a ra  la  Ca

n o n jía  v acan te  en la S an ta  Ig ícsla  
p ro ra i  de Ciudad Real, po r p ro m o 
ción de D. A lfonso Pedrero,- al P ré s -  
bítero Licenciado D. Angel Urriza 
JlérraoB do, p ro p u es to  en p rim er lu 
g a r  de la  te rn a  fo rm u lad a  po r él 
.Corisej© de las O rdenes M ilitares, y  
iqué r e tn e  las condiciones exigidas 
W  el a rtícu lo  11 del Real decreto  
'pQiieordado de 2Q¡ de A bril de l&OS.

Dado e n  Palacio  a cu a tro  de Sep
tiem b re  de mil novecien tos ye in - 
i i tré s .

El Ministro de Gracia y Justicia,
.Antonio López Muñoz.

vengo en p rom over a la  D ignidad 
|le M aestrescuela, v acan te  en la  
JBanta Iglesia Catedral de ürgel, por 
iirGm óciíhi de D. Jo sé  Vidal, al P re s -  
íiítero  láSeenciado D. B u en av en tu ra  
^ u t ié r r 0S San  Juanj^ C anónigo de la

m ism a Ig lesia , que reú n e  las con
diciones exigidas en los a rtícu lo s
9.0 y 10 del Real decreto  conco r
dado de 20 dé Abril de 1903.

Dado en P álacio  a cu a tro  de‘ Sep
tiem bre de m il novecien tos v e in 
t i tré s .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

Méritos y servicios de D. Buenaven
tura Gutiérrez San Juan.

Siendo Abogado ing resó  en la 
U niversidad Pon tific ia  de Toledo en 
1901, cu rsando  L atin idad , F ilo so fía  
y Teolvogia, Dogmática y Moral.

En 24 de Septiem bre de 1904 re 
cibió el P resb ite rad o .

E n 5 do O ctubre de 1905 to 
m ó posesión  del cargo  de P ro v iso r 
y V icario generad del O bispado 
P rio rado  de las O rdenes m ilita res , 
•desem peñándolo b a s ta  10 de E nero  
de 1909. , '

Desde O ctubre de 1905 fiié P ro 
feso r en el Sem inario  d'e d icha D ió
cesis d u ran te  el tiem po que resid ió  
en diiiíio Obispado.

En 17 di3 F eb rero  de 1906 le fué 
concedida por Su Santidad la s a n 
ción canónica del títu lo  de L icen 
ciado en D erecho civil y canónico  
obtenido en la U niversidad  C entral 
de Madrid.

E n  29 de E nero  de 1909 fué n o m 
brado  de Real orden C apellán  de 
h o n o r h o n o ra rio  de S. M.

E n 24 de Ju n io  de 1910 fué no m 
brado Caballero de ia Reai Orden de 
Isnhel ia Calóijca..

Eli 3 de O ctubre dé 1911 fué 
nom brado  C apellán de, honor su p e r
n u m era rio  de S. M. y en 6 de No-  ̂
v iem bre de 1913 C apellán  do honor 
n u m erario .

P o r Real decreto  de 23 do Sep
tiem bre  de 1916 fué nom brado Ca
nónigo de la  S an ta  Ig lesia  C atedral 
de Urg'e'I, cargo dél que se  pósesió-^ 
nó. en 7 de Noviem bre sigu ien te  y 
que, en la  ac tua lidad  desem peña.

Vengo en prom over a la C anon
jía  v acan te  p o r defunción  de don 
A gustín  S artou , en la  S an ta  Ig le s ia  
M etropo litana  de .Z aragoza , al P re s 
b ítero  D. P ed ro  Poves A guilar, Ca
nónigo de la Sufragánea de Sigüen- 
za, que reúne la s  condiciones exi
g idas en el a r tíc u ln  8 .° del Real de
cre to  concordado de 2 o de A bril 
de 190*3. ‘ "

Dado en  Palac io  a cu a tro  dé Sep-  ̂
tiem bre  de  m il novecien tos vein
t i tré s .

ALFONSO ‘
' BI MinisUo de Gracia y Jtistkla,

• A n t o n io . 'L ó p e z  M u ñ o z . .

Méritos y  servicios de B. Fedfo Poves 
Aguilar.

P rev ios los e stud ios dé segurnúa 
enseñanza , cursó  en bel Bem iñario

C onciliar de Sigüenza, de 1886 át 
1895, s ie te  años de T eología y dos 
de D erecho canónico, obteniendo tín 
27 de Septiem bre de 1887 el g rado  
de B ach ille r en A rtes.

E n 23 de Mayo de 1891 recib ió  é l  
P resb ite rad o .

E n  e>l m ism o m es y año fué nom-4 
bradó Ecónom o de la P a rro q u ia  do 
M orenilía, de p rim er ascenso . car-< 
go que desem peñó h a s ta  26 de Sep-^ 
tiem bre de 1892, en que se pose-^ 
sionó del C urato  de V alherm oso y  
T ero le ja , de p rim er ascenso , qué 
obtuvo en el concurso  genera l a 
C uratos v acan tes  en la D iócesis d i  
Sigüenza en D iciem bre de 1891.

E n  eil co iicurso  genera l a Cúrá-* 
tos celebrado en la m ism a Diócesi.^ 
en Febrero de 1900 se mostró opo^ 
s ito r, m ereciendo  la  ap robac ión  á& 
sus e jerc ic ios. ::

E n  4 de E neró  de 1910 tornó po-^ 
sesión del C urato  de E stab les , d é  
segundo ascenso, obtenido en vír-^ 
tu d  de concurso  celebrado en JuniO; 
de 1909.

E n 7 de Septiem bre de 1915 sé
posesionó  del C urato  de Checa, do 
térm ino , que obtuvo en el co ncu rsó
general celebrado en Febrero dei. mis.ri 
mo año.

P o r Real decreto  de 2 de A bril 
de 1917 fué nom brado C anónigo dé 
la S an ta  Ig lesia  C atedral de Siguen-^

o aei que poseiono en.
30 del mismo mes y que actualm en^ 
te djesempeña.

Visto el expediento insíruídó con! 
motivo de instancia elevada por 
Aiitoridades y Yecinos de los puebiasí 
de Morasverdes y Tenebrón, en súpli-t 
ca de que se indulte a Jorge Boáoif 
Gonzalo, Nicaslo Cantero González;;,, 
conocido por Lucindo; Celedonio Gar-r. 
cía B uero, G regorio  M artín  Gómez 
y Anselmo Moreno Rivas-, conocidé 
por Gregorio, de la pena do cadena? 
perpetua a que fueron condenados; 
por la Audiencia de Cáceres en cau-^ 
sa por delito de robo, del que resul-f 
taron cinco homicidios y unas lesión 
nes graves

Considerando que el M inisterio fisñ 
cal, en el acto do la vista previa, so-̂  
licitó el sobreseimiento provisionál,í 
petición aprobada por la F iscalía del 
Tribunal Supremo., no form ulando 
acusación en el actu dei juici©, y la? 
buena conducta que vienen observan-5 
do’ los penados: • ^

Vista la ley de 18 de ju n io  de 1^0^ 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto::

De acuerdo con lo inform ado po r M 
Sala sentenciadorá y oído el pareceTj 
de la Comisión perm anente del don-< 
se jo de Estado, y conformándome eoini 
él parecer de Mi Consejo de 
ífqs .̂̂  -■ . "I

Vengo en. conm utar por la. de 
déna temporal* en su  iB:rado
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los penas de cadena perpeína im pues- 
¡ as Jorge Bodón Gonzalo, Nicasio 
íliiiiero González, conc^ido por L u- 
f índo; Celedonio García Buero, Gre- 
porio M artín Gómez y Anselmo Mo- 
,’aeo Ptivas, conocido por Gregorio, 
en la causa y por los delitos men^Jo^ 
nados.

loado en Palacio a cuatro de Sep- 
;1 'ia mil novecientos veintitrés.,

ALFONSO

; Cir.'icla y Justicia.
A a  irA A o L ó p e z  M u ñ o z .

Vis lo el expediente instruido con 
luolivo de instancia elevacra por L u
cio Calvo Migueláfiez en súplica de 
(íiie se te conmute por destierro la 
p.ena de catorce años de reclusión 
loiriperal a que fué condenado por la 
Audiencia de Madrid en causa poi de
lito de hom icidio : 

yonsiderando la buena conducta 
oiie viene observando el reo, su falta 
do antecedentes penales y el tiempo 
que lleva de cum plím iénto de con
dona : “■

\Lsta la ley de IB dé Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gmch-, fP». 
i n (i a lto :-

Oído el informe de la Sala senten- 
r i adora y de acuerdo con lo consul- 
Lido por la Comisión perm anente del 
íAv'isejo de Estado, y conformándo3ne 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar a Lucio Calvo 
- Migueláñez de la m itad del i’csto de 

la pena que le falta  por cum plir y 
que le fué irapuesta en la caima y  por 
el delito , mencionados.

lyido en Palacio a cuatro dé Sep- 
vGcd-d^'re de m il novecientos yeintitrés.

; ' ALFONSO' •
El MCiisiro de Gracia y Jasticia,

An t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

. Û ’isto el expediente instruido con 
. motivo de instancia elevada por Ma

nuel Porto Fernández en .súplica de 
que se le conmute por destierro la 
Ijcna de doce años y un día de reclu
sión tem poral a que fué .condenado 
por la Audiencia de Pontevedra en 
oaitsa por delito de hom icidio: 

Considerando h\ñ circunstancias en 
qué se realizó él hecho delictivo, el 
estado de embriágiiez no habitual del 

.penado y la bum á conducta que .vie
ne obseívandó: '

¡Vista la ley do 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejcr¿id<* de la gracia de 
indulto ;! V

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo con- 
suítadó por la Comisión perm anente 
d é r  Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conm utár por la de p r i
sión correccional en su gradó ináxi-: 
mo la penia im puesta a Manuel Porto 
Fernández en la causa y por él deli
to mencionados.

Dado en Palacio a cuatro de Sep
tiem bre de mil novecientos yeintitrés.

. ALFONSO ■
£; Iv[inÍ5iro de Gr îcia y Justicia,

A :t :ü m u  L ó pez  Mu ñ o z .

Vislo el expediente iiíslruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Valladolid proponiendo, 
con arreglo al articulo 2.» deh Código 
penal, que las tres penas de nueve 
años, ocho meses y yeintidós días do 
presidio mayor y l.OOÜ pesetas de 
m ulta por cada una de ellas, iinpues- 
tas a Félix  del Ohno Fcrnánde/ en 
cáusá por quince delitos de falsedad y 
estafa, sean red u c id asn  la^o rré sp o n - 
diente a una sola de diehás penas.
: Considerando que do ra rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re 
sultan notoriaracnle excesivas las pe
nas im puestas eoti relación al daño 
causado y grado de ruahciu que re -  
yela el delito:

Vista ia  ley de 18 de Junio ue L57 0, 
que reguló el ejercicio de ia gracia de 
JnduKo:

Oído él inform e favorable de la 
Sala sentenciadora y de acuerdo con 
lo consultado por la Comisióm pcnna- 
nentc del Cciiseju de Éstado, y con- 
.formándomé con el parecer de Mi 
Consejo do Ministros,

Vengo eñ indultar a Félix dM Olmo 
Fernández de una de las tres penas 
de nueve años, ocho meses y vein ti
dós días de presidio mayor, y una de 
las de l.OÚO pese(ns, que también se 
le impusieron en la cau.®n y por los 
del i los moiiciouadoít.

Dado en Palacio íí cuatro de Sep
tiem bre de mil novecientos yeintitrés.

ALFONSO

El ilc GíücU y Justicia,

A m o n .o  i L i a r s  M u ñ o z .

Vbso A'I expmiiente instruido con 
molivo de iiisiaitéia elevada ]>or Te-i 
rcsa Jüvdi) Lorente en súplica dé que 
S6 indulle a su hijo Manuel Trigoyea 
Jpyen del resto de las dos penas dej

dos anos, óncé meses y once días dé 
presidio córreécional a qué fué con-? 
dénado por la Audiencia de Z¡áragoza'^ 
en causa por dos delitos de robo: 

Considerando las m uestras de ame-*: ; 
péntim ienlo y buena conducta qué  ̂
yiene observando el reo, así como ei f 
tiempo que lleva de cumplimiento dé 
condena: <|

Vista la ley de 18 de Junio de f870,^ 
que reguló el ejercicio de la gracia déi 
indulto: ¡

Do acuerdo con lo informado poii 
la Sala sentenciadora y con lo con-i 
sultado por la Comisión perraanenté 
del Consejo de Estado, y coiiforrnáii’̂  ̂
dome con el• parecer de Mi Con.sejo dé; 
Ministros,

Vengo en indultar a Manuel Irigó-^ 
yen Joven deL resto de la pena que lé 
falta  por cum plir y que le fué im-: 
puesta en la causa y por ios delitos 
mencionados.

Dado en Palacio a cualro de SopJ 
tiem bre de mil novecientos vcin titrésí

. A L F a a g o , : ' '
El Minisií*© de Gracia y Jííoticia, - . '

A n t o n íó  L ó i>e z . M u ñ o z . .

Visto el expediente insíru;.i') coií 
-motivo de, instancia elevada peí* 
cenie .Díaz y Díaz en súplica ue qô  
se le indulte Vlel resto de íás po ias 
un año, ocho meses y veintióm df 
de prisión correccional y ocho n 
y un d ía  de arresto xuayor a que fuéj 
condenado 'por la  Audiencra de Fam>| 
piona en causa por un delito cM 
acato y oIt'o d o ;insulto y amenszas <i' 
funcionario público: ^

Gonsulerarido oí tiempo de ctimpli-^j 
núento de condena que llex^ eT reo,! 
su .intachsbie fonducts y  la: 
que cFt su favor han prcseRfadé^^^; 
Ayuntamiento y gran parte de Ibá ve-: 
cinos cléL pufJylo en que dclírrqutóí], 

Vísta la iey dé 18 de Junio dé 1:870,̂ ! 
que iTgnló el íijm'cicio de la gracia 
indultio:

De acuerdo con Jo -informad® ^ r '  
la Sala sentónciiKiora y con lo: con-' 
s ul t-ádo i'j o r i a (to m isi ó n p er '
del Consejo de .Estado, y coriforníán-s] 
dome con el parecer de Mi Gonsejia dó, 
M inistros, ,

Vengo en indultar a Aueeiíle Diasí %  
Díaz del resto de las pena¿? quí> l¿  
faltan por cum plir y que le 
im puestas en la causa y por los dc-^ 
litos menciofiadeg. t

Dado en Palacio a cuatro de Bep-?; 
tiembre de mil novecientos veinti 1 ré<̂

ALFONSO "
«1 M ínistfo  4 c Gracia 7 J tisticia ,

Aniionio L ópez MuÑoZr

i
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fecto , en el líquido im ponible co n  
que el inm ueble figure am illa rad o . 
O bligar en esas c irc u n s ta n c ias  al; 
a rre n d a ta r io  a que co n cu rra  a la  
su b as ta  con elem entos ex trañ o s 
constitu y e  una  evidente in ju s tic ia  
que, puede rem ed ia rse  fijando a la  
finca de cuya en a jen ac ió n  se .trate,, 
po r idén ticos m edios que si se fue^^ 
ra  a vender en púb lica  su b as ta  ŷ , ^
con el m áxim um  do g a ra n tía s , eV 
valor que le co rresponde  y reco n o 
ciendo al a r re n d a ta r io  un  dereclio.. 
de p re fe ren c ia  p a ra  a d q u ir ir  el in 
m ueble, den tro  de un  corto  p lazo, j 
a modo de derecho de tan teo .

L a c irc u n s ta n c ia  de ser el Pro-^. 
tec to rado , como expuesto  q u e d a ,. 
qu ien  señala  en definitiva el verda-*-ñ 
dero p recio  de la ena jenación , de ' 
una  p a r te , y de o tra  la considerac. 
ción de que la  B eneficencia se apron» 
vecha ya, al tiem po de la  v en ta , 
del m ayor va lo r que ha obtenido e l ' 
predio , m erced a la  activ idad  y ac 
los e lem entos todos de que d is p u s o ; 
el a rre n d a ta r io , p ru eb an  que no hay, 
p e rju ic io  a lguno  p a ra  la e n tid a d . 
p ro p ie ta ria  al c o n sa g ra r  en té rm i
nos de ju s tic ia  ta l excepción.

Al propio  tiem po y según  se ha 
consignado , debe re g u la rse  lo r e 
lativo a la adopción  de las g a ra n 
tía s  encam inadas a que el impor-^ 
te de la ven ta  rec ib a  desde luego 
el destino  legal. La rea lid ad  ha de-, 
m o strad o  que en algunos casos los. 
P a tro n o s  h an  d is tra íd o ^ la s  c a n ti
dades re p re se n ta tiv a s  de aquel p re 
cio, causando  con ello daños n o to 
rio s  a las F undac iones benéficas.

L a  in te rv en c ió n  de las J u n ta s  
p rov incia les del ram o  en el acto  de 
la  v en ta  y el in g reso  inm edia to  'de. 
dicho p recio  en las su cu rsa le s  cleFI 
B anco de E sp añ a , rea lizado  po r el. 
P a tro n o  en un ión  p rec isam en te  del 
re p re se n ta n te  de las J u n ta s  ind ica
das, m edidas son que tien d en  a a se 
g u ra r  el cap ita l de las en tidades' 
benéficas. P rec ísase , adem ás, p a 
ra  d a r cum plim ien to  a Jo  d is
p u esto  en la leg islac ión  especial' 
que rige en la m a te ria , p ra c tic a r  la" 
serie  de operaciones que exige IsO 
em isión  de. las in scrip c io n es in^ 
tra n sfr ilile s  que h an  de s u s titu ir  a' 
los inm uebles en a jen ad o s, y a  ta l  
efecto, y p a ra .e v i ta r  todo perju ic io  
a io s  in te re se s  fundac iona les, se 
en ca rg a  á i Bañeo de E sp añ a  la  ad
qu isic ión  en la  B olsa de M adrid y 
po r m ediación  de la  J u n ta  S in d ica l 
del Colcgio de Agente.s, de los í-o- '*• 
rre sp o n d ic n te s  títu lo s  de la  Dóuda, 
debiendo g e s tio n a r  deapués direc-»

. . .. ,

Visto el expediente instruido con 
motivo ,de instancia elevada por Agus- 
iín  García Molina, en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de 
un año, ocho meses y, vein tiún  días 
ele prisión correccional a que fué 
condenado por la Audiencia de Jaén 
en causa por delito de disparo de 
arm a de fuego: -

Considerando que la parte ofendida 
TIO se opone al indulto y las pruebas 
de arrepentim iento y buena conducta 

’ que viene observando el penado :
* Vista Ja  ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión perm anente 
del Consejo de Estado y conform án
dome con el parecer de Mi Consejo 
de M inistros:

Vengo en conm utar por destierro el 
resto  de la pena que le falta por cum
p lir  a Agustín Gái cía Molina, y  que 
Je  fué im puesta en la causa y por el 
delito  mencionados.

Dado en Palacio a cuatro de Bep- 
iiem bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

B T E S i S  DE lA  GSBE D H flC iÉ
EXPOSICION

SEÑOR: La frecu en cia  con que 
los P a tro n o s  de las F undaciones 
solicitan del P ro tec to rad o  la a u to 
rización, n ecesa ria  en todo caso, 
para e n a je n a r  b ienes inm uebles 
p e rte n e c ien te s  a las en tidades be- 

^ é f ic o -p a r t ic u la re s  o de c a rá c te r  
mixto, e in v e rtir  el im porte  de la 
v en ta  en in scripc iones in tra n s fe r i
b les de la D euda del E stado , con 
a rreg lo  al a rtícu lo  8." del JJeal de
c re to  de 14 de Marzo de 1899^ exi
ge que se regu le  ' especia ilnen te  
-esta m ate ria , toda  vez que ni c»l 
Real decre to  an tes  invocado, ni la 
Instrucción de ig u a l fecha  que és
te-—uno y o tra  ccrnstitutivos de la 
leg is lac ió n  v igente  en tódó lo r e la 
tivo  a‘ lá  Bémeficenciá p a r tic u la r—  
determ inan  en qué fo rm a h an  de 
íiiévárse a cabo las en a jehaciones 
de re fé ren c ia  y qué g a ra n tía s  h an  
de .'■doptarse, u n a  vez celebrado el 
co n tra to  de com praven ta , p a ra  que 
u  can tidad  re p re se n ta tiv a  del p re 

cio de la tra n sm is ió n  rec iba  en su  
d ía el destino  adecuado.

L im ítan se  el R eal decreto  y la 
Instrucción citados — partiendo de la 
posib ilidad  y aun  en ocasiones de 
la necesidad de e n a je n a r los inm ue
bles no am ortizados de J a s  in s t i tu 
ciones de c a rá c te r  benéfico p a r tic u 
la r— a se ñ a la r  el p roced im ien to  que 
ha de seg u irse  p a ra  o to rg a r o de
n e g a r en su caso la au to rizac ió n  
de v en ta  rec lam ada, parec iendo , 
p o r tan to , que se in cu rre  en la an o 
m alía  de d e ja r  lo concern ien te  a la 
fo rm a de rea liza r  la en a jen ació n  al 
a rb itr io  del M inisterio .

Es indudble que el req u is ito  de la 
su b as ta  debe cum plirse  en estos 
casos desde el m om ento en que la 
publicidad de aquélla  y la co n si
gu ien te  co n cu rren c ia  de lic itad o res ,

, sobre a le ja r  toda sospecha de p e r
ju ic io  p a ra  los in te re se s  sag rad o s 
de la B eneficencia, con tribuyen  sin 
duda a que la en tidad  p ro p ie ta ria  
ob tenga las m ayores v e n ta ja s  al 
d esp ren d erse  de sus bienes inm ue
bles, en provecho no to rio  de esas 
ind e te rm in ad as colectiv idades l la 
m ada s al d is fru te  de los beneficios 
fu n d ac iona les.

E ste  p rinc ip io  debe se r ta n  ab 
so lu to  que en r ig o r no se ad m itan  
m ás q u e  dos excepciones, b asad as, 
una  en obligado aca tam ien to  a la  
vo lun tad  del in s titu id o r y o tra  en 
consideraciones de e s tr ic ta  ju s tic ia , 
de las  que no puede p re s c in d ir , 
c ie rtam en te  el P ro tec to rad o .

E n a tenc ión  a la  p rim era , es ob
vio que si el fundador, p reviendo el 
sup u esto  de la en a jen ació n  de los 
bienes dótales señaló la form a en que 
la venta debía realizarse, result^tfría la 
im posición  del req u is ito  de la su 
b a s ta  algo opuesto  ai re sp e to  de 
la vo lun tad  de aquél, y el P ro te c 
torado , legalm ente , no debe con
t r a r ia r  esa  vo lun tad , sino fa c ilita r  
su  cum plim iento .

L a segunda excepción es ju s to  
reconocerla , sin  m erm a p a ra  los 
in te reses  de la Beneficencia, en  
aquello,s,casqs-.en; que aparezca  de
m o strad o  en el expediente que la 
finca ob jeto  de J a  v en ta  se h a lla  
a rre n d a d a  con cu a tro  años po r lo 
m enos de an te lac ión , y que m erced 
a l e s fu e rz o -p rim o rd ia l del á r re n -  
d a ta rio , ha  obtenido el p redio  un 
aum en to de v á lo r de im por tañe i a 
m a n i fi e s ta , • r  e e ó nq c i d ó p e r i c ia 1 m e n -  
te y d e te rm in an te  a  8ü; vez de un  
increm ento  en Ja  re n ta  líqu ida a s ig 
nada en  ql R eg istro  fiscal o en ios 
tra b a jo s  c a ta s tra lo s , o, en  su  de-
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tam en te  ed. p ropio  estab lec im ien to  
de créd ito  la  conversión  de dichos 
valo res en u n a  lám in a  no t r a n s fe -  
rib le, operación  aqué lla  que no en
c a jab a  en n in g u n a  de las p ro h ib i
ciones im p u estas  al indicado B an
co p o r el a rtícu lo  Í 8 de sus E s ta 
tu to s  de 1'8 de Ju lio  d,e 1922 y que 
exp resam en te  au to riza  el v igen te  
R eglam ento  gen era l del p ropio  E s -  
tablecimientOy aprobado  po r Real 
decre to  de 19 de Mayo ú ltim o.

Fundado  en e s ta s  co n sid erac io 
n es, el M inistro  que suscribe , de 
acuerdo  con el Consejo de M inis
tro s , tiene el honor de som eter a 
l a  ap robac ión  de V. M. el ad jun to ' 
p royecto  de D ecreto .

M adrid, 27 de A gosto de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E l  D u q u e  d e  
A l m o d ó v a r  d e l  V a l l e .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go- 
t>ernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente L
A rtículo 1.® La enajenación de los 

tie n e s  inmuebles no amortizados p e r
tenecientes a las Fundaciones bené- 
fico-parliculaies o de carácter mixto 
no podrá llevarse a efecto en ningún 
caso sin previa autorización del ího - 
tectorado, la cual se otorgará, cuando' 
proceda, /-on la condición expresa de 
que la enajenación se verifique p re- 

. cisam ente en subasta pública nolarial. 
Unicam ente deberá prescindiese de la 
olDservancia del requisito  de la su 
basta cuando concurran las circuns
tancias prevenidas en el artículo 7.® 
del presente Decreto.

A rtículo 2.® Para otorgar la au to
rización a que se contrae el ante.nor 
precepto habrá de instru irse  de ofi
cio por la misma Administración, o 
Á instancia de parte  legítima, el opor-i 
tuno expediente especial. Serán p a r
te  legítim a, a estos efectos, ?os na- 
tronos de las instituciones benéficas 
y. los arrendatarios de los inmuebles 

han de enajenarse comprendidos 
«n el artículo 7.® .-

El expediente especial estará in té- 
grado, eñ prim er térm ino, por los 
siguientes documentos: .

a) E l pliego de condiciones con 
arreglo a las cuales ha de ceJobrarse

. en su caso la subasta, que será rcr- 
- dactado por el .Pátronato de la enti-r 

dad benéfica propietaria*.
b) Una ceríiíicación acreditativa 

, -ideI valor asignado a los InmueDíes
de cuya enajenación se trate. Ese don

cumento deberá expedirse por dos 
Peritos con título profesional respec
tivo a la naturaleza de los bienes que 
han de justip reciarse o por dos Pe
ritos prácticos, si no los huDiera de 
aquella clase en la localidad donde la 
tasación se practique, designados en 
uno y otro caso por la  A dm inistra
ción. Cuando capitalizada al 5 por 100 
la renta líquida, o en su defecto el lí
quido im ponible'que conste en el do
cumento exigido en el apartado d). 
de este artículo, resulte que e! valor 
de las fincas de referencia es supe
rio r  a 150.000 pesetas, .el avalúo so 
practicará, y la certificación, por 
consiguiente, habrá de librarse, siem 
pre que se tra te  de predios rústicos, 
por los Ingenieros que designe la Ad
m inistración de entre los atectos al 
Servicio Agronómico de la provincia 
en que se hallen sitos los inmuel)re.s.

El pago de los honorarios devenga-i 
dos por los Peritos con título será en 
todo paso de cuenta del adquirente.:

c) Una relación autorizada por la 
representación legal de la entidad in
teresada, en la que se hará constar:,

1.® Si las fincas que han de ena
jenarse se encuentran arrendadas, y 
en el supuesto afirmativo, quién es el 
arrendatario , desde qué fecha y  qué 
merced satisface lanualmente; y

2.® Qué valor se fijó a los bienes 
que han de transm itirse en el título 
por v irtud  del cual se adjudicaron a la 
Fundación vendedora.

d) Una certificación, como ele-  ̂
mentó de juicio en todo caso para lá 
resolución que haya de dictar el Pro
tectorado, justificativa de la ren ta  lí
quida, o en su defecto del líquido im*̂  
ponible con que figuren inscritos los 
inmuebles en. los trabajos catastrales, 
en el Registró fiscal o en el am illará- 
miento.

Recibidos esos documentos en el 
M inisterio de la Góbernacíón, se ciim-i 
p lirán  necesáriarñente los trám ites 
prevenidos en los núrneros í.° y : £.® 
del artículo .57 de la Instru.cción del 
ramo de 14 de Marzo de 1899; de
biendo citarse directam ente a los 
nrrendatariOs de las fincas que nan do 
enajenarse, cuando no h u b ie ran 'p ro 
movido el expediente, a los efectos 
sefialados en aquella disposición, y 
en particu lar para que puedan hacer 
uso del derecho reconocido a su favor 
en el artículo 7.® de esté Decreto.

Artículo 3.® Al resolverse por el 
M inisterio el expediente expecial de 
referencia deberá hacerse con.star, en 
el supuesto de que .se otorgue la au 
torización para enajenar los bienes 
iam ueb iosy  no concurran las /ircu n s- 
tancias especificadas en el artfcuro 7.*,

el tipo con arreglo al cual habrá de 
celebrarse la prim era subasta y or-: 
donarse que a la práctica de ésta y 
de las sucesivas en su caso a.sista el ; 
Vocal de la Jun ta  provincial de Be
neficencia o el Secretario de la mis-!, 
ma en quien al efecto delegue la Cor
poración. - ^

Articulo 4.0 No se adm itirá postu
ra alguna que sea inferior a la can-; 
tidad que en la Real orden correspon-; 
diente se haya fijado como tipo para' 
la subasta. ^ ...

Si no hubiera postura admisible en 
la prim era subasta, el 'Ministerio de 
la Gobernación podi'á acordar la ce-; 
lebracióa de una segunda, oyendo, 
previam ente al Patronato y a la Jun-. 
ta provincial de Beneficencia, co n /ia  
rebaja de un 25 por lOO en el tipo^ 
que hubiera servido de base a la su-: 
basta anterior. Tampoco en esta nueva 
licitación se adm itirán posturas infe-! 
riores al tipo señalado.

Si la segunda subasta no d i e ^  re 
sultado, el Ministerio, oyendo igual
mente a la representación legítima de 
la Fundación interesada y a lii lu n ta  
provincial antes mencionada, podrá 
acordar que se celebro una feflpceía 
sin sujeción a tipo, o que se demoro 
la enajenación por el tiempo fu e  se. 
considere conveniente para ios inte-, 
reses de la Beneficencia. Si esta ter-i 
cera subasta se celebrara y la pos^i-á 
ra  form ulada no cubriese el tipo qiíq 
sirvió de base a la segunda, no se en'-: 
tenderá definitiva la adjudicacióni 
m ientras no la apruebe el Protecto
rado, a menos de que tráñsciarra é |  
térm ino do dos meses, a p a rtir  de liri 
fecha en que tuvo entrada en el ?ítíá 
n isterio  la comunicación de la  Junta» 
provincial dando cuenta del rfsulta-^ 
do de la subasta, sin que el l^ te o ^ -  
torádo adopte acuerdo alguno acei*c»’ 
de ese particular.

Artículo 5.» En ningún caso está-^ 
rán facultadog los patronos ée  la i  
Fundaciones benéficas para  percibir 
pm* sí solos ol im porte de las enajo-J 
naciones, sino cu unión precisáraenté^ 
del representante de las Jun tas pro-; 
vinciales do Beneficencia que haya 
asistido a las subastas. El pago rea -j 
lizado por el adquirente de los in^’. 
muebles con infracción de ese pre-; 
cepto no se rep u ta rá  legalmente he^  
cho a la entidad benéfica interesada!:;

Artículo 6.» Tan pronto cpraó obrei; 
eu poder de las personas detertniná4^ 
das en el an terio r artículo la cantiV  
dad representativa del precio de lá  
enajenación se constitu irán  aquéllasí. 
en la capital de la provincia respec-í 
liva, si la subasta se hubiera  cele-i 
brado fuera de la misma, y coaiiu>



tamentc ingresarán dicha suma en la 
Sucursal del Banco de*España a dis- 
posicirjn del M inisterio de la Gober
nación, dando cuenta a esto D eparta
mento, dentro de las veinticuatro h o 
ras siguientes, del cumplimiento de 
dicha formalidad.

E l Ministerio, una vez que tenga 
conocimiento de ta l operación, in te 
resará del mencionado Banco que con 

i el im porte ingresado en ese estable
cimiento se adquieran en la Bolsa de 
Madrid, y por mediación de la Jun ta  
Sindical del Colegio de Agentes, los 
correspondientes títu los de la Deuda 
perpetua in terior al 4 por 100. Ve
rificada la compra de esos efectos, la 
Junta Sindical hará  entrega de ellos 
en el repetido Banco, el cual gestio- 

• nará directam ente la conversión de 
aquellos valores en una inscripción 
intransferible de la propia Deuda del 
Estado, que en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 8.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 18tl9, ha
brá de em itirse a nombro de la F u n 
dación benéfica interesada.

Artículo 7.̂  No se exigirá el re 
quisito de la subasta para  llevar a 
cabo la enajenación de los bienes in 
muebles no amortizados de las en ti- 
'dades benéficas a' que se refiere e.ste 
Decreto en los casos siguientes:

Cuando el propio instituidor, 
en el titu lo  fundacional, previendo el 
supuesto de la venta de dichos Iríe- 
nes, haya señalado expresa:morito la 
fcrm a en que ésta debiera realizarse.

2.0 Cuando las fincas que han de 
objeto de enajenación se hallen 

ariendadns con cuatro años, por lo 
.fílanos, do antelación a la fecha en 
que se incoe el expediente especial 
prevenido en el artículo 2.^ del p re 
sente Decreto, y ci aiTendatario m a
nifieste por escrito su voluntad do 
'^ q u ir ir  el dominio de aquéllas. Para 
que m ié  derecho pueda preyaleecr 
será indispensable que se presenten 
los documentos exigidos en los apa 
lados b), c) y d) del invocado artícn - 
io 2.^ y se acredite además, mediante 
'eertíifícación libreada por dos ihuitos 
con títu lo , que debido principalm ente 
al esfuerzo del arrendatario , li^in ol>* 
tenido livs fincas un aum ento de v a 
lor de im porlam iu manifiesta, oxtrc- 
tno  que podrá comprobar la Admiuis- 
Im clón si lo estim a convenfcníc; de
biendo asimismo justiificarse, cx)n eer- 
tíñcácíón también en furma, que eso 
aumento de vnloF ha determ inado un 
ificrcrríenío notable en hx renta líqui
da, o, en su de roclo, en el iíqi-ido i..m- 
tó iib ie  con que Ins-rilos ed*'
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el Catastro, en el Registro fiscal o en 
el am illaram iento los predios de cuya 
enajenación se tra te .

El M inisterio  de la G obernación, 
al re so lv e r el exped ien te  especial 
m stru íd o  y siem pre que declare  la 
.excepción del re q u is ita  de la  su 
b as ta , d e te rm in a rá  la can tid ad  en 
que, a los efectos de la  éha jenación , 
se v a lo ra n  los inm uebles, no p u - 
diendo se r n u n ca  esa  su m a  in fe 
r io r  a  la  señ a lad a  en la  ce rtifica
ción que exige el ap a rtad o  b) del 
a rtícu lo  2.®. E n  la p ro p ia  Real or-: 
den se a u to r iz a rá  a la Ju n ta ' p ro 
v incial de B eneficencia p a ra  que 
designe el re p re se n ta n te  de la  m is 
ma que en unión del Patrono na de 
hacerse cargo del im porte de la tran s
misión, siendo aplicable en éste, co
mo én todos los casos, los preceptos 
eontenidós en los doS artículos- prece-; 
denles. ■

Si el a rre n d a ta r io  re p u ta re  ex
cesiva la  va lo rac ió n  íisiguada a los 
iiimuebies o no le conviniera por el 
p ro n to  la  adqu isic ión  do los ra is- 
nios, so llev a rá  a cabo la p rim era  
su b asta , .y en el supucsfo  de que 
ésta  re su lta re  dosiertaj- se re sc rv a -  

' r á  a aquél su derecho, siem pre  que 
en tiem po hábil lo h u b ie ra  a s í so 
licitado, p a ra  a d q u irir  . los b ienes 
que h an  de enoqenarse an tes  de que 
se decreto  la  segunda lic itac ión , con 
la re b a ja  de un  25 p o r 100 en el 
tipo  que sirvió de' naso a la  su b as
ta  p rim eram en te  celebrada.

A rtícu lo  8 .® El derecho  de ta n 
teo, p a ra  la  ad q u isic ió n  de los in 
m uebles reconocido a fav o r del 
a rre n d a ta r io  deberá  e je rc ita rs e  en 
el plazo de dos m eses, a p a r t i r  do 
la fecha  en que se íe no tifique la 
reso lu c ió n  co rresp o n d ien te ; e n te n 
diéndose > que ^si tra n s c u r re  aquel 
térm ino  sin  que p o r cu lpa del in 
te resad o  se haya  fo rm alizado  la  
tra n sm is ió n  y verificado  en legal 
forma el pago,: quedará sin efecto 
la excepción de, la  su b a s ta  co n sa 
g rad a  en  el a rtícu lo  a n te r io r .

A rtícu lo  9.® Se d ec la ran  d e ro 
gados c u a n ta s  d isposic iones se 
opongan  a lo p reven ido  en  el p re 
sen te  D ecre to .

Dado en S an tan d e r a  ve in tinueve 
do A gosto de mil novecien tos vein« 
litré s .

AIDONSO
ES Ministro de 'a 

AÍAnTÍN

REALES ORDENES

Excmo. S r .: Ahsta la instancia quo 
V. E. cursó a este Mmislcrio, promo-: 
<5.dda por D; Francisco Leíler Sauz, 
Contador de fragata de la Armada, en 
solicitud de que le s e a n  devueltas las
1.000 pesetas que depositó en ia D e
legación de Hacienda de la provincia, 
de Ahilladolíd, según carta de pago 
número 55, expedida en 8 de. Enero 
de 1919, para  reducir el tiempo do 

• servdcio en filas* teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 86 dé la  
tey  de Reclutamiento, párrafo :>egi,Tn- 
do del 468 de su Reglamento y Real 
orden de 24 do Agosto de '1919 {J}ian(i> 
Oficial núm ero 190'),
V 8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 
pesetas de referencia, las cuales pe,r-i 
■cibirá el individuo que efectuó el dc-i 
pósito o la persona apoderada en íe r-  
.rna legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento citado.

De Real orden lo digo a V. E. parri 
su conocimicíitn y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. miiciiO'S ífios. Madrid^ 
25 d'' ‘ ..

- AIZPÍTIIU

Señor óbnio 'io  de Marina.

'  Excmo. S r .V i s t a  la instancia qucjf 
V. E. cursó a este Munisterio, promo-í 
vida por Liborio García Castro, sol
dado del Regimiento de Infantería; 
Zamora número 8, en solicitud de que 
-le sean devueltas 5*0*0 pesetas de lasj
l.CCO que ingresó como ¡ñazo para 
reducción del tiempo de seindcio en 
filas, por tener concedidos los beneq-j 
cios dc‘I artículo 271 de la vigente ley; 
de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D̂  g.) se ha sefvw  
do disponer que de las l.fiOO peseta^ 
depositadas en la Delegación de H.a-̂  
cienda de la provincia de Lugo se de^ 
vuelvan 500, correspondientes a IsB 
carta  de pago núm ero 241, expedidcS 
en 1.2 de Febrero de 1919, quodanddí 
satisfecho con las 500 réistanles 
total de la cuota m ilitar que sefia lí 
el artículo 267 de la referida ley; do-* 
hiendo percib ir la indicada sum a cI. 
individuo que efectuó el depósito o lá  
persona apoderada en form a legal, 503 
gún dispone el artículo 479 del Ileglá:^ 
mentó dictado para la ejecución de IS 
Ifey citada. f

Do Real orden lo  digo a T . E. párál 
su conocimlehlo y  demás efectos. Dio|^
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guarde a V, E. mucifios años. Madrid,' 
í'5  de Agosto do 1923. >

AIZPÜRÜ 1
‘ Señor Gapitán geíieral de la t)ctava 

Región.

Exemo. S r . : Vista la mstancia que 
T . E. cursó a este MinisteriG, promo- 
,yida -por José Casielles Ló([3eZi-Nuño, 
soldado del Regimiento de In fan tería  
íPríncipe num ero 3, en solicitud de 
que le sean devueltas las 5'0O' pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha- 
cienda de la provincia de Oviedo, se
gún carta de pago núm ero 955, expe- 
-didia en 2*5 de Eneró de '1921, para 
reducir el tiempo de servicio en filas.; 
leniendo en cuenta que al interesado 
.He lian sido concedidos ios beneficios 
de! voluntariado de un año y Ip pre- 
vvenidp en la regla 15 de la Rea? orden 
de 27 de Diciemíbre de 1919 ^D. O. nú- 
vinero 293),

iS. M. el R e y  {q. D. g.) se na soi v i -  
do resolver que se devuelvan las 5-00 

vpesetas de referencia, las cuales j>er- 
ycibirá ni individuo que éfectuó e r  de
pósito  n  la persona apoderada en for
m a leigál, según .dispone el artículo 
'470 del,Reglam ento dictado para la 
.aplicación de la ley de Reclutamiento. 
» De Real orden lo digo a V. E. para 
-SU conocimiento y demás efectos. Dios 
gusnde .a .V. E. mucbo-s años. Madrid, 
Í35 de Agosto de 1923.

AIZPaRU

^eñor Capitán general de la octava 
, Reglóii.

Exem o. Sr.: .Vista la in s ta n c ia  
p róm ov ida  po r O legario  Ibor A n- 
d r é u , . en  se Licitud dé qxié le sean  
d a \w l i a 6 Las-ñú'O p ese ta s  que de- 
jm sító  en la  D elegación de H acien
d a  de" la  p rov lno ia  de V alencia, se*  ̂
,;gún c a r ta  de pago núm ero  2.736^ 
.ejpedida^ en 19 d e  Eebrero de 1921

p a ra  red u c ir el tiem po de servicio 
en filas de su Hijo, a lis tad o  p a ra  
el reem plazo de 1921 y Caja de Re
c lu ta  de V alencia nrim ero 37; te 
niendo en cu en ta  lo  p revenido en el 
a rtícu lo  2R4 de la  v igente  ley de 
R eclu tam iento ,

: S. M. el ÍRe y  tq . D. g.) se ha s e r 
vido. re so lv e r que se devuelvan las 
500 p ese tas  de re fe ren c ia , las cu a 
les p e rc ib irá  el individuo que efec- 
tuó el depósito  o !a p e rso n a  ap o 
derada  eñ fo rm a legal, según  d is 
pone el artículo . 470 del R eglam en
to d ictado p a ra  la  e jecución  de la 
c itada  ley.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y  dem ás efectos. 
Dios guarde  a V., E. m uchos años, 
M adrid, 31 de A gosto de 1923.

AIZPURU

Señor C apitán  g enera l de la to rce
ra  Región. :

Sermó.; Sr.T V ista  la in s tan c ia  
prom ovida p o r Ju a n  J o s é . M arín 
T ris tan tn , soldado del íieg im ien io  
de In fa n te r ía  Cqrdoba núm ero  10, 
en so lic itud  de que le sean  devuel
ta s  250 p ese ta s  do las 500 que in 
gresó  como plazo p a ra  la reducción  
del trompo de servicio en filas, po r 
ten e r concedidos los beneficios del 
a rtícu lo  271 de la  v igen te  ley de 
R eclu tam iento , • • c-

S. M. el Rey (q. D. g.)' se h a  s e r 
vido d isp o n er que de las 500 p ese 
ta s  d epositadas eñ la D elegación de 
H acienda de la p rov incia  de G ra 
nada  sé devuelvan  250 correspon-^ 
d ien tes a  la c a r ta  d e  pago núm ero  
961 expedida en 18 de F eb rero  de 
1922, quedando sa tisfech o  con las 
250 re s ta n te s  el to ta l  de fá cuo ta  
m ilita r  señ a la  él artfciilq  267 ' 
de la  V e n id a  ley; dcBiendo. p e rc i^  
h ir  la  in d ic a d a , sum a el individuo

que eféctuó el depósito  o la  p e rso 
n a  apoderada  en fo rm a 'le g a l ,  se-^  ̂
gún dispone el artículo 470 del Re-f 
g lam ento  d ictado p a ra  la  e jecu c ió n , 
de la ley c itada . i\

De Real orden lo digo a V. ;A. 
para su conocimiento y demás efectos,^i 
Dios guarde a V. A. R. muchos año^ij 
M adrid, 1.° de Septiem bre d e . l9 2 3 i l

AIZPURU

Señor C apitán  g e n e ra l de la  ,segun-> 
• da Región.

Excmo. Sr.T Hallándose Justiücád^] 
ique los individuos que so expresaií] 
en la siguiente relación, que empiezftj 
con Francisco de Paula Federico Rú:t  ̂
dríguez de Castro Iglesias y termina) 
con José Marta Vilaseca Bellbé, perhé-¡^ 
necientes a los reemplazos que se m -j 
dican, están comprendidos en el ar4| 
tículo 284 de la vigenité le- ’̂ de Re^IñA 
tamiento,  ̂  ̂ ...

; iS.̂  M. el Rey {q. D. g.) se ha 
do dásponer que se devuelvají a  Idf  ̂
interesiadós las cañtidades qu@ria¡fpi||i 
sarbn para rédueir el tiempo &  
vicio e n . filas,, según cartás .. á® 
oxp edídas en las fechas> con n ú - | 
méros y  por las  Delegaciones d e  
oienda qué en la. citada Télación 
expresan, como jgualnienite la sum|i; 
que debe ser reintegradai, la cual 
cibirá el individuo que h!«) e l depó-A 
sito o la persona autorizada en fo rm ^ 
legal, según previene el artículo 47(| 
del .Regíámenlo dictado pana la eje^í 
cuoíón de la ley citada.

De Rea! orden lo d'igo a V. E, par^;^ 
su conocimiento y  demás efecios^ 
guardé a V. E. muclios años.
#4 de Agosto de i923. .

Señores €o;pi tañes g^enerales d e J á  
|ĉ  inera,^ segunda, tercer^ y
■ ' .áégióneSr ^
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R elación

»• • 01 • • •

NOJVÔ RES DÉ K>S

Francisco do Paula Fedorico Rodríguez de Castro
Iglesias. .

Francisco García Vi gil 
Enrique Cromad es Herrero .
Manuel Fernández 
Francisco Qiiilez Serrano....
Julio Monsaive Flores . . . . . .
F/l mismo  ......................... ..
El mismo  .............
Eduardo Andibert Ortiz. . . . .
Domingo Burdiel San Martín 
Francisco Martínez Ruano . .
Pablo Palacios Martínez. . .  \
Jorge de Murga Serret ........ .
José María Sánchez-Bbrdona Rodríguez 
Miguel Sáji choz Ramos . . .  é.
Ei mismo .. . . .  . . . .  v . . . . .
El mismo . . .  . . . .........  . . . . . .
•Sixto Fernández Herradón .. . . . . . . . . . . .
Juan de Dios García Ayuso . . . . . . . . . . . .
Luis Alcelay García. . . .   ..........
Enrique Márquez Heinándoz  ................
Joaquín Tarazón a A naya.........................
Félix Rodríguez Fernández ..........
José Gareí a Padilla   ..........
Joaquín Díaz-Jara Romero. ^ .
Juan Guiilén Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Roldan Ramos, . .  . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Minl oz Pavón ..........
Manuel Molina Manfredi.........................
Federico de las Cuevas y de M onte........
Manuel Macías Macías  ...........
Jesós Alonso Sierra Martínez.. . . . . . . . . .
Alejandro Zazurca Sal azar . . . . . . . . . . . . .
Enrique Pérez Fígiiier  ........ .
Francisco Mota Forrero   ................. .
Eduardo Boliorques I-tacave.    .
Francisco Gutiérrez Castejón.. . . . . . . . . . ,
José Adolfo Hueso Cañizares..
Francisco Estredor Medina. ........ .
Francisco Gastaldo P on t.
Arícente Cuenca Martínez . . . . . . . . . . . . . . .
Constantino Forgués Mira.. . . . . . . .  • . . . . .
José Soler Iborra....................................... .
Pascual Aguilar Limorte. ...............
José Guerrero Piqueras   ........... ..

: José Romero Clares   ..................... ..........
Francisco R forma Mancebo .  .............
Agustín Molina Mart í nez . . . . . . . . . * . . . . .  .
Prístino Martínez García .  ........ .
Manuel Martín Martín . .    .....................
Fernando Callejón Callejón....  ...........
Domingo Falcó Bolinga . . . .   ................
Ki mismo  ............... .............
Jaime Sala Planas.  ............
J Osé Solo 1* eiip .
Ricardo Morera P u j o l . ¿ .
E i mismo   .........................
José Fenrer Rornaní  ........ ......... ............
Joaquín Vandellós Cervelló . . . . . . . . . . . . .

Bam bés Santalíestra . . . . . . . . . .  . . .
?osé Marta Vilaseca Ballbé  ...............

í
{. -  . 

EecmDlazo»!I ■ ( ,.f..

V •

rid, 24 de Agosto do 1023,— Aizp'arw.

t

1919
192a.
1919 
192í^ 
1923k 
1920^
1920 
1920  ̂
1923 
1923

-.1920
1923
1923
1923
1920
1920
1920
1920
1920
1923
1923
1920
1923
1920
1920
1922
1923 
1923 
1920 
1920 
1923 
1920 
1920 
1920
1920 
P)20 
!920 
19 ¿2
1921
1919 
■■>20
1922
1922
1923
1920

. ‘.i ¡>

192
1921
1922 
1920 
i 920 
1920

PUNTO EN QUB FUERON. ALISTADOS

A yuntam iento,

M adrid  .............
Idem ................... ........
Idem ..   .................
Id e m .. .......... .
Id em .. . . . . . . . . . . . . . . ,
íd e m ..   ........ .
Idem
íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .  ..........
Idem  .
Idem  .................
I d e m . . . . . .....................
Idem ............... ..............
Idem. ( . . . . 0.. . . . . . . .
. Idem
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..
Idem . . . . . . . . .  .« .« ..a .
Id em ..............................
Idem   .................
Idem ................... .
Idem  .............................
íd em ..............................
Sevilla...........................
Idem ..............................
íd em .
Marchen a ............... .
Fedrera .............................
Cádiz ..  ...........................
íd em ................. ..... ................

Ildem ........................................
Idem  .................................
.Id em . ....................................
Idem........................................
Idem........................................
Jerez........................................
Jd em .  ........... .................
Falencia ............... .........
Alacuás....................................
S illa ................     .
Alberique .....................
Benegido........................
Elche.......................... ..............
Murcia......................................
Idem.............................. ..........
Idem .............................
íd e m .........................................
Jumilla..................................
C ieza  ...........................
Almería ............... .......Dalias. 
Barcelona..
Idem.........
Idem.. . . . .
Idem.........
Idem.........
Idem.. . . . .
Idem.. . . .
Idem .
ídem .4 ... I . a . « • * «
Idem.

" P roT 1 ncla

M ad rid ... . .
I d e m . . ; . . .............. . , .4
í d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem .: a. ,.%a\ a.- .̂ .̂a..¿.
I d e m . . . . . . .
I d e m ,. ............‘.V
Idem.
Id em .  .....................   ,v.
I d e m . . . . . . . . . ........... ..
Id e m , .......... .
Id e m .. .
Idonx« .» •..* . . . . . . . . .  .^.
Idem ............. .......... ..
Idem .....................
Idorn^ á. . . . .  .* • • .« . . . . . . .
I d e m ... . . . . .  i . . . . . . . . . .
Id em . ....... ..........a.
Id em .........
Idpm . . . . . . . .
Id em .  .............
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .................................. .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . » .
Sevilla.,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cádiz.. ............
I d e m ... .
ídem. •.  ........ ..
Idem   .
Idem .
Idem.................
Idem.................
Idem ........
íd e m  .
V alencia........
I d e m  .
Idem  ..............
Idem..................
Idem .  ..........
Alicante.. . . . . .  
Murcia
Idem .  .............
I d e m . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem  ........
Idem. . . . .  . . . . . .
Almería. . . . . . .
Idem . ............. .
Barcelona... . . . .
Idem   .
I d e m. . . . . . . . . . .
Idem .
Idem.
Idem  ........
Idem . . . . . . . . . .
Idem.
Idem . . . . .  . . .é
Idem ., ........ .
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;^ iíe se c ita

Juuy

rB O H A  D E LA CARTA Í>B PÁOO

aMMSS^Í-ieC

Madrid, á  .............
'Geíafe, 3 • t . . . , . . , ,
'2̂ GGm i • • t' • , o «. *«

'iídooi'v,.. . .  .1;
Idem  ;■; . . r .v . . .  . .  
Idem  . í .  .
Idem .  .........
Idem   ...............   • c.«
Idem  , . .. A  .
Idem ; • t . . . . . . . . . .

8 I d e m      ; ........
M e m  ............
Idem   .....................
Idem 
Mein
Idem   .................
Idem  ...........
I d e m . . . . . . . . . .  . . . ,
I d e m I     ..............
Mem ,  ............. ... ...
lilem
Id e m  .
Sevilla, !? . . . . .  . . . . . .
Id e m . . . . . . . . . . . . . . .
Idoi}[x •*« • • • . . .
Osuna, 1 9 . . . . . . . . . . . .
Idem ., o  .................
Cádiz, 2 2 ...............
Idem  . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . .  . . . . . . .
Idem . . . . . .  . . . . . . .

f ld e m   ...........
Idem  . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  .................
Jerez, 28 . . . . . . . . . . .
Id e m ................... ..
Valencia, 35 • . . . . . . . .
Yaiencía, 37 . . . . . . . . .
I d e m   ...............
lá tlb a , 3 8 . . . . . . . . . . . .
Idem    ..................
/Orihuela, 42 • , . . .
Murcia, 45.#*. i . . . . .  •
Idem . . . . . . . . .
Id e m . . .
Idem . . . •
Cíeza, 48 . . . . .  . . . . •
I d e m         .

I Almería, 49 . i.
' Idem . . . . . .  6 . . . . a . ;.

Barcelona, 5 1 . •
Idem  ...........
Idc m *•<
Idem .«*>. •
Idem
Id e m ............... ....................
Barcelpná, 52.«. ̂
Idem
Idem  «•••
Idem .. • • • .••.*«« • . •. *.*•*.

Día

8 
22 
4

30 
80 
16 
26
31
17 
8

12
18 
10 
20
8

17
7

30
2

12
17 
10
29 
14
9

18 
22
7 
2

13
17
13 
28
30 
2
4 

27
14
18 
16
5

17
20
9

17
10
15 
27
16 
16 
30
6 

27
8 
3

10
7
8 

20
5

21

Febrero 
E n e r o ; ; f  
Febrero T. .Tv 7 i 
Enero
E n ero . . . . . .  . . .
Enero . . . .  ..VbV
Agosto
Ju lio .   ..
E n ero  .
Is oviembre.. .•7 
D iciem bre.. . . . . .
Enero . . . . . . . . . . .
Febrero . . . . . .  . . ,
Enero . . . . . . . . . . .
Septiem bre.. . .
Septiem bre.. .  .TiV 
Septiem bre,.. 
Septiem bre.. . .  E v 
Febrero . . . .  . .  7
Febrero . . . . . . . . ®
E n ero  . . . . . T
F ebrero ............. ...
D iciem bre..* .. .. 
Febrero . . . . . . . . . .
E n ero . . . . . . . .  . . . .
Enero
Enero  ..........
Febrero
S ep tiem bre ...« ...
E n ero  .
E n ero      .
Febrero o .. . ,  
Enero
Diciembre-. .* . , .  
Febrero
r  ebrero . . . . . . . . . .
Enero  ..........
Febrero  ..........
Febrero
Noviem bre.... . . . .  
Febrero
F ebrero  ........
Enero  ......... ..
P'ebrero  ........
Septiembre.
E nero . . . . . . .  . . . . .
Enero . . . • . * • . . . . .
Enero . . . . . . . . . . . .
F ebrero . . . . . .  . . .  .
Febrero . . . . . . . . i .
Enero  ........
F eb rero . . . . . . . . . .
Septiem bre. ........
Febrero . . . . . . . . . .
Septiembre. . . .  e * r
Febrero   .........
Septiem bre.. .  í <*.. 
Febrero . . . . .
Enero  ......... ..
Febrero .. . .  . . . .
Enero   ............

‘ 1919 f
;í 1923'^

1919 i  
1923 
1923 a  
1920»

;. 1Í121
0 19221 
¿ ‘'I92^¿1 
»'192221

1923 
1923

Sí 1920 . .. 
S 4921  . 
■i'Í922 
r 1929 '
: 1920 

l923Vá 
19-23 

- 1320 4

1 192ÍF ■
1920
1922
1923 , „ 

? 1923
: 1920,,,=;: 
í  1220* 

1923 
-■ 1020 

1920 
1919;, =

, >320 
A1920 

192?

1921
m a
1920 
1322
1922
1923 
1920 
1923 
1923 
1920
1922
1923 
1923 
19ÍS 
1918 
1922 
1920 í 

i92k,^-f 
1922 : . I 
1922 =; i 
192(TS|

I 92T  I

^ N ú m o r o  - 
¿•r.-'. _ r
B la carta de pago

■

1.083 
2.754

432 
2.233 
4 148 
1 602 
3.335
2 527
2.083 

^682
1.374
1-205
1-576
2.650

867
2.350

■714

■ú 24 
1 ()7() 
2A'S,-
"too .

3 52? 
659

906
l o l U '

429

276
472
436

1.127
•-4

r l5 í

2 135
2.360 
1.900 

572 
3.130 

663 
803 
529 
S79 
822 

. '688 
711 
102 
-68 
680 

5 712 
1.902 

388 
2.045 
1.436 
1.529 

■ »2Qli.

2.T41

Idem ... . . . . . .
Idem ..  ........
Idem ,. ........
Idem .. , .  i , .  *.,
Idem.
Idem ..;,.. . . . . .
Idem ., . . . . . . , .
Idcm.\T*. . . . . .
I d e m . . i  
Idem.
Idem . .............
Idem ..  .
Idem .... . . , ,  
I d e m ..* . , , . , . .
Idem................
Idem .. . . . . . . . .
I d e m .; , . , ........
I d e m .. , . , 
ridem.. . . . . . . . .
;SeviIIa.. . .  . . . .

. f ld e m ...,.. .\F . 
.Inem,. . . . . .  a . ,
Idem .
Id em ... . . . . . . .
Dávdiz.............
'Idem .
Idem . ........
Idem ... .   .......
-Idem... - .......... -
•Idem. o.. . . . . . .
;Idem..
Idem .. .........
Idem ....
V alencíá .......
ídem   _
Idem.........
Idem ... .. • 
Idem. - . . .  o 
Alicante.,, 
Murcia , , .  
ídem ... . . .
id e in .,. . .
Idem .

. Idem ... . .  .,
I d e m .. . . . . .
Almería . . .  
Idem ... . . . .
Barcelona .
ídem .
Idem...........
Idem...........
ídem ...........
Idem...........
I d e m . A . .

Idem..?; r .\ 
Idexh.... ; . .

Delegación de Hacienda 
._ s  que expidió 

¿̂ ; la carta de pago '

SUMA 
que debe se f  
reintegrada

Peeotas ,

•Madrid.................................. 1.000
Idem ............ . . . . ' , , 7 ........... l.COO
. I d e m . . . . ; : . ; . . . . . , . ' .......... 1.000'
I d o m . . . . . ; .............. 1.000

500
l.OQO

500
500

1.000
l.COO
1.000
1.000
1.000
1.000,.

500'
250
-250
oOO
500.
500

1.000
50í>

■ r.00
50(í
soo
500 
500 
500 

1.000 
i  000
1.000 

500
500
500
500

1.000
1.000
1.000 

500- 
500 
500 
500 
500

= .500 
500
500
500

l.ÓOO
1.000 
1 000 
1.000

500
250 
500 

; 500 
1 000 

600 
600 
EO0'. 
500 
«00
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HIHISTEHIO BE HMMM

REAL ORDEN 
'■ lim o. Sr.: V isto el expediente
prom ovido po r D. Ju a n  A. C arre 
ra  C aparros, Oficial de p rim e ra  
clase  de la A dm in istrac ión  de P ro 
piedades de V alencia, en so lic itud  
de am pliac ión  de licencia po r en - 
íerm o,

iS. M. e'l ;Re y  (q. D. g .), de acu er
do con lo. in form ado por V. I., se 
h a  servido p rorrogarlas por un  m es, 
de  conform idad  con lo d ispuesto  
en el caso segundo del a rtícu lo  33 
del R eglam ento ; d u ran te  cuyo p ía -  
‘zo sólo devengará  el in te resad o  lia- 
'^heres a m itad  de sueldo los p rim e- 
';ros quince días, quedando sin  él 
■los quince re s ta n te s .
' De Real o rden  lo digo a ¥ ..1 . p a ra  
lo s  debidos efectos, con devolución 
tdel expediente m encionado^ Dios 
;^uarde a V. í. m uchos años. M adrid, 
U de Septiem bre de 1923.

p . D.,
BENITEZT)E LUGO 

Señor D irector general de Propiedades.

m ñ ñ k m ñ

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

lAdolfo Tirado Ayllón, Secretario In
té rp re te  de la Estación sanitaria  del 
puerto  de Santa Cruz de Tenerife, en 
Comanda de probar sus conocimien
víos en los idiomas inglés y alemán, 
Igue reglam entariam ente se exige para 
pb tener el ascenso:
4 Resultando que dicho funcionario 
íia  sido examinado de los citados idio
m as ante el T ribunal del examen p re- 
^ io  de las oposiciones a ingreso en 
%l Cuerpo Médico de Sanidad exterior 
'ifjue se nombró por Real orden de 22 
)de Marzo del corriente año, y que ha 
^ido aprobado en los referidos idio- 
fnas, según el acta expedida por el 
Expresado Tribunal, 
í  S. m:. el Rey (q. D. g.) ha ien ida  
;por conveniente disponer que se naga 
l3onstar en el expediente personal del 
línteresado la circunstancia de poseer 
los idiomas inglés y alemán.

, De Real orden lo digo a V. I. para 
| i í  conocimiento y efectos consiguien- 
'|,es. Dios guarde a V. I. muchos años. 
|la d r id , 5 de Septiembre de 1923.

ALMODOVAR 
^ofior D irector í?enerai de Sanidad del

JíieSoA. /

y EEILE MIES'

REAL ORDEN 
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se amplíe 
hasta el día 15 del actual, en todos 
los Centros do enseñanza dependien
tes de este M inisterio, el plazo de m a
trícu la  de los alumnos de enseñanza 
no oficia!.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
A do Septiembre de 1923.

SALVATELLA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M 1 N I S T E M I 0  R E  E S 1 Í I I 0

B im B E ú E E T m íñ  [
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos 
españoles Francisco S ierra ñReto_, hijo 
de Carpió y de Manuela, n?itural de 
Mazaricos (Goruña); José Carrate B la- 
si, de setenta años, hijo de Juan  y de 
Ventura, mecánico, soltero, natural 
de Tarragona; Victorio Bernárdez Lu- 
garini, hijo de José y G-enerosa, na
tu ra l de Mondariz, de veintisiete años 
de edad, soltero y de profesión pelu
quero; Juan  Basilio Romero Amado, 
de veinte años de edad, na tu ra l de El 
Ferro l; José Esíévez, natural de San 
Jorges de Sacos (Pontevedra), hijo de 
Clomentina Estévez, y Bernardino 
López.

Madrid, 4 de Septiembre de 1923,— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Managua 
participa a este Ministerio él falleci
miento de la súbdita española Mila
gros Crespo Fullo, natural de Murcia, 
de tre in ta  y ocho años, casada, actriz 
dramática.

Madrid, 5 de Septiembre de 1923.— ̂
El Subsecretario, F, Espinosa de los 
Monteros,

IIINlSTíliw SE SÁC1K1IIA

DmECCION G E K E M L  LO OOK- 
TEMCIOSO DEL ESTADO

Visto este expediente:
Resultando que el Presidente (5e la  

Real Sociedad Ecohóaiica Sevillanaple 
Aniigos del País pidió la declaración

de exención del impuesto especial so
bre bienes de las persomis ju ríd icas 
011 favor de la fundación institu ida 
por D. Juan  José Raquero, ostentan
do tal personalidad porque la re fe ri
da Sociedad Económica es la adm inis
tradora de la fundación:

Resultando que dicha instancia, 
suscrita  con fecha 20 de Enero de 
1916, no fué acompañada de docu
mento alguno de los prescritos para' 
esta clase de expedientes por el pá
rrafo  segundo del número 9 del a r
tículo 193 del Reglamento de 20 dQ. 
Ahiil de 1911, por cuya ir z /n  se r e 
quirió al solicitante que se aporta^, 
rail, apareciendo notificado tal reque
rim iento el 8 de Julio de 1919 sin 
que se hayan presentado dichos do- 
camentos a pesar del tiempo trans-; 
currido:

Considerando que para otorgar la>̂  
exenciones estabiecidas por los ar-, 
tículos 4v de h\ ley de 29 de Diciem
bre do 1910 y 1.0 de ha de 24 de Di
ciembre de 1912 en favor de las ins-^ 
titiicionos de beneficencia, es requi-; 
sito previo indispensable la justifica
ción adecuada para acreditar el des-, 
tino o aplicación de los liienea al ob
jeto benéfico y el traslado do la Real 
orden de clasificaíón de benefmenciá 
dictada por el Ministerio correspon
diente, según proviene el párrafo se
gundo dol número 9 del artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de Í911 
y el párrafo  segundo' dél número 3.® 
*del artículo 1.° de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912, justificsLcidn que 
no se ha aportado a es!,e expediente 
ni aun habiendo mediadó requeri
miento para ello:

Considerando que en v irtud  de la 
competencia que está atribuida a esta 
Dirección general, por la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, debe acor
dar, por delegación del excelentísi
mo señor Ministro de Hacienda la re
solución que proceda en expedientes 
como el actual.

La Dirección general dO'lo Conten
cioso del Estado, acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im 
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas en favor de la fuut- 
dación de D. José Baquero, porque no 
se ha aportado a este expediente la 
justificación exigida por la legislación 
vigente,

Dios guarde a V. B̂. muchos años.: 
Madrid. 13 de Julio de Í92'3.—El Di-: 
rector general, A. Fidalgo. •
Señor Delegado de Hacienda en Bé-̂ ,

villa.

Visto este expediente:
Resultandó que D. Vicente Gontfé«*? 

ras, en el concepto de Presidente de 
la Asociación Musical y' áe Auxilios 
Mutuos, domiciliada en Madrid, pide 
la declaración de exención del im 
puesto especial sobre bienes de laî  
personas juríd icas en favor de dicha 
Sociedad:
- Resultando que a la instancia se 
acompañan un ejem plar de los Esta-s 
tutos y Reglamento de la referida en-; 
tidad, y otros documentos que con-  ̂
tienen la reform a llevada a cabo eit 
algunos artículos, debidamente dili
genciados ambos documentos por M 
Dirección general de Seguridad:.:
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Resultando que los E statu tos cons^ 
tan de seis artículos', de los cuales, 
lós cuatro prinnieros se ocupan de la 
denominación de la Sociedad, de quie
nes pueden ingresar en ella, de las 
clases de socios y del modo de reg ir
se la entidad, y el 'quinto y sexto ar-  ̂
tícTilos tra tan  del capital social y de 
los fines sociales, constituyéndose el 
prim ero por las cantidanes que por 
cualquier concepto ingresen en. la 
C aja; y consistiendo los segundos ei\ 
tener un domicilio social, form ar un 
■fondo de socorro, p rocurar el engranr 
’decimiento del arte y pronorcionar a 
los socios todos los beneficios posiV 
bies, defender los intereses colocti-. 
iVos y profesionales, y, fmalmerite, 
todo aquello que, sin estar previsto 
pueda redundar en beneficio de la 
Asociación:

Resultando que el Reglamento com
prende 14 capítulos y 56 artículos 
así como varias disposiciones transiv 
i.orias, y de su contenido interesa a 
los fines de este expediente lo que a 
'continuación se consigna o tran scri
be, por ser lo que im prim e carácter 
a esta Institución: Los socior? son Ho
norarios, fundadores y de número 
Los deberes de los socios fundadores 
y  de número son, entre otros, abonar 
ía  cuota de entrada; satisfacer la  cuo
ta  ordinaria de 12 pesetas al año por 
mensualidades adelantadas; contri
b u ir para la formación de un fondo 
de socorro con el donativo de cinco 
iC:éntimGS por cada función religiosa 
eventual en la que tornen parte, den- 
tro  del térm ino municipal de Madrid, 
y cuya retribución sea de tres pese
tas en. adelante, o con el de 10 cénti- 
mos cuando la función sea de más de 
finco pesetas; a donar a dicho fondo 
el 1 por lOiO de su retribución por las 
funciones religiosas en que actúen 
fuera  del término municipal do Ma
drid ; a aportar mensualmente en po
lios del fondo de socorro el donativo 
mínimo de 50 cénfirnos.

Los derechos de los socios consis- 
leii: en d isfru tar de todos los servi
cios que la Sociedad tenga estable- 
'cides o establezca; en ser defendidos 
on. sus intereses morales o m ateriaV s 
y d isfru tar los beneficios que se o ri
ginan de la finalidad del fondo de so
corro. El haber social está constitui
do: prim ero, por las cuotas de in 
greso y ordinarias, donativos, benefm 
d o s  y el rem anente que resulte del 
balance anual; y segundo, por cuales- 
'quiera o tra  clase de bienes o eíectos' 
iquo tenga o adquiera la Sociedad. El 
íondo de socorro está formado con 
ías cuotas de ingreso, donativos, be- 

tneficios y el tanto por ciento del re 
m anente del balance anual que co-- 
rresponda a los socios pertenecientes 
ial mismo fondo. Su principa! ingreso 
"es el señalado en el apartado 4.'' del 
tártículo ñ."*, o sea los donativos que 
fian de hacer los socios por su in te r
vención en funciones religiosas. Los 
socios fundadores que no coadyuven 
A la formación de este fondo no tie- 
"nen derecho alguno a los beneficios 
óque de él, se deriven. La distribución 
o empleo del fondo de socorro tiene 
lugar en caso de Latleciíniento y en 
M de enfermedad, regulándose la con- 
iCesión do los subsidios según el tiem - 
jqp cma se llevo en la Sociedad con

tribuyendo a la formación del fondo 
y las posibilidades económicas de la 
ontidad:

Considerando que D. Vicente Con-; 
treras, en la representación que os
tenta, tiene personalidad bastante 
para pedir la declaración dé exención 
que solicita:

Considerando que los fines de esta 
Sociedad rebasan los que son propios 
y exclusivos do las de socorros m u
tuos, pues si bien uno de los fines es 
la constitución de un. fondo de soco
rro, hay otros varios, como los de dis
fru ta r  de los servicios que establez
ca la Sociedad, proporcionar a los so
cios todos lots beneficios posibles y 
defenderles en sus intereses morales 
y m ateriales, que no implican sola
mente el objeto de mutuo sogoito  de 
los asociados, sino que más bien se 
dirigen a defender ios intereses de 
clase:

Considerando que, en cuanto al fon
do de socorro, tiene un carácter bas
tante definido y peculiar, por sus 
fines y por la determ inación de los 
bienes' a ellos adscritos, para  que 
pueda estim arse que constituye una 
entidad, aunque filial, independiente, 
cuyo objeto es la constitución de-un 
capital aportado por medio de en tre
gas o cuotas, que periódicamente o 
siempre que concurren determinadag 
circunstancias se ingresarán e n , un 
fondo común, únicam ente por aque
llos socios agrupados en esta Sección 
de socorros mutuos, y que por lo m is
mo son los únicos que tienen dei-e- 
cho—o en su defecto sus fam ilias— 
d isfru tar de subsidios en casos de enr 
fermodad o de m uerte:

Considerando que por estas razo
nes el fondo de socorro está com
prendido en la exención establecida 
en el artículd 1.*’, letra Gj de la ley 
de 24 de Diciembre de l'9ii2:

Considerando que este expediente 
está su ficientemente documentado, 
pues tratándose de esta clase de So
ciedades no es necesaria Real orden 
de clasificación de beneficencia, se
gún la de 12 de Abril de 19il2:' 

Considerando G|ue dada la claridad 
del caso y su poca im portancia tiene 
competencia para resolverlo por de- 
iegación del Excmo. Sr. Ministro oe 
Hacienda esta Dirección general, de 
conformidad con io dispuesto por ía 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar que 
los bienes de la Asociación Musical y 
de Auxilios, Mutuos, domiciliada en 
Madrid, están sujetos al impuesto es
pecial sobre bienes de las personas 
jurídicas; pero que los bienes muebles 
adscritos ál fondo de socorro de di
cha Sociedad ' ;n. exentos de dicho , 
im puesto.'' , •

Lo que ‘ > a V. ,S. pivn. su
conocimieid ¡' emás efectos. Dios 
auarde a Y. n. rmichos años. Madrid, 
16 de Julio de 1923.— Êi Director go- 
neral, A. Eidalgo.
Señor Delegado de Hacienda én Ma

drid.

Visto c .te expediente:
R.sultando que D. Ricardo; dé Che-, 

y VicGP-qsidroite da la
‘it-w-^Seneficenoia

p a r tic u la r  de Sevilla, en funciones 
de P residen te , pide la d eclaración  
de exención del im p u esto  especial 
sobre bienes de las p e rsonas ju rD  
dicas en favor de la F undación  in s 
titu id a  en Sevilla por Alonso G on
zález P o rtillo , cuyo P a tro n a to  lo 
ejerce la referida  J u n ta  por h a lla r 
se sub rogada en los derechos de la 
ex tinguida H erm andad de la M ise
rico rd ia :

R esultando que el cap ita l dotai 
de la F undación  consiste  en la ac 
tua lidad  en una partic ip ac ió n  en la 
in scripción  de la Deuda del E stado 
al 4 por 100, núm . 3.A l7, cuyo v a 
lor asciende a 5.541,68 p ese tas: 

llesu ltan d o  que a la in s tan c ia  se 
acom pañan  los s igu ien tes docu
m en tos:

1.0 Una certificación expedida 
por el Secretario  de la Ju n ta  prO'- 
vincial de B eneficencia p a r tic u la r  
de Sevilla relativa al testamento que 
el 'fundador o to rga  an te  el N otario 
D. Ju a n  G arcía de San Gil, en cuya 
docum ento consta, o n tre  o tras  co
sas, lo que sigue:

“ ...e por quanto  ove fecho... una  
donación a A ntón G arcía, padre de 
la m isericordia de esta dha ciubad 
para el ospital e casa de lá dha 
m yscrico rd ia  de bcyíe e  cinco myei 
ih rs ... con cargo ,.. íiciese can ta r  en 
el dcho ospital e casa de la myse- 
rico rd ia  m edia capellaiiya... e p ag a
do e cumplido este dlio my testa
m ento ... todo al que ende fu icaro  
m ando que ios aya a herede A nto
nio G arcía ... como padre del osp ila í 
de la Si.inta m ysericord ia ... ai que 
dexo e establesco en el dlio nombre 
del dho ospital e casa por my legíti
mo ... h e re d e ro ...”

Se hace co n sta r en la  certifica
ción que la ren ta  líquida de los blo- 
ne<s de este P a tro n a to , después do 
cum plida la carga piadosa, la em 
plea la Ju n ta  en lim osnas.

2.» O tra certificación por el m is
mo Secretario , lib rada de la Real • 
orden del M inisterio de la Gober
nación  de 12 de Enero  de 1923, que 
clasificó de Beneficencia la F u n d a
ción referida, y en jia que conside
rando que la J u n ta  hoy subrogada 
en los derechos de la extinguida. 
H erm andad de la M isericordia, em 
plea la ren ía , después de cumplida: 
la carga p iadosa, en ilimosnas, la  
asigna  a  ta l objeto y confirm a en 
el P a tro n a to 'a  la  expresada Ju n ta  
p ro v in c ia l:

•Considerando que D. R icardo de 
Checa y Sáimhez, en la re p re se n ta 
ción que osten ta , tiene p e rso n a li
dad b as tan te  para  pedir la  declara-, 
ción de exención que sa lic ita : 

C onsiderando que los bienes de 
esta  Fundación, aplicados al oh jo** 
ío piadoso de la C apellanía, no p u e 
den gozar de ía exención del Im 
puesto  especial sobre bienes de las, 
p e rsonas ju ríd icas , pues tal objetó 
no es do ios com prendidos en e! 
artícu lo  2.0 del Real decreto de 14 
de M.arzo de 1899, pero que inver
tida  p a rte  do i a ren ta  d-cl capiíaíl 
fundacionrH en «gl objeto  bm éílco  do 
Hmosnds reconocido por la Reá'l 
^CiCú do ciii.sificación oomo nropié 
de *asta obra pía, debe -concepítiarsc 
a  diohá parto  de oapitad quino
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evita a un objeto  benéfico y con op
ción, en consecuencia, a  la exen
ción estab lec ida  por d  a rtícu lo  4.o 

ele la ley de 29 de D iciem bre de 
1910 y el l . s  le tra  F . de la de 24 
do D iciem bre do 1912:
■ C onsiderando que este expedien
to e stá  docum entado como p rev ie 
n en  las d isposiciones v;igentes, y 
que debe ser re su e lto  por de lega
ción del p]xcmo. Sr. M inistro  d<3 H a
cienda por e s ta  D irección genera!, 
de conform idad  con lo d ispuesto  
po r la Real orden de 21 de O ctubre 
ae 1913, ya que el caso a resolver no 
ofrece duda ni es de importancia,

La D irección general de lo Con
tencioso  de;l E stado  acu-erda decla
ra r  que la p a rte  de cap ita l de la 
F undación  cLq A lonso González P o r 
tillo , d estinada  a la carga  p iadosa, 
está, su je ta  al im puesto  especial so 
bro bienes de las p e rso n as juríd i-. 
cas, y aq u e lla  o tra  p a rte  que se de
m u estre  que está  afec ta  al pago de 
lim osnas debe gozar la exención del 
referido  im puesto .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
ocnocim iento  y dem ás efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos añ o s. Ma
drid , 18 de Ju lio  de 1923.— El D i
rector general, A. Fidalgo.
Beñor D'eile&’ado de H acienda en So- 
. villa.

/  V isto esto expediente:
R esultando  que D. L uis ti a ría  

Loríente y A nnesto , en concepto de 
G obernador del Banco H ipotecario  
de E spaña, expone, medicad,e in s 
tan c ia  de 27 de Marzo de 1923, que 
gozando de la exención del im p u es
to especial sobre bienes de las p e r
so n as  ju ríd ica s  la Caja de P^ensio-» 
d e s  deí persona)! dol B anco H ipote- 
oárlo , ha sufrido , con p o ste rio ridad  
’a la declaración  de exención, v a 
r ia s  re fo rm as el R,egIamento de la 
jcitada Caja, como puede verse  p o r 
%I e jem p lar deil nuevo R eglam ento, 
que debidam ente cotejado acom pa
ñ a  á la instancia, y, en consecuencia, 
'6óílcíia que se haga  extensiva la 
d eclaración  de exención re fe rid a  ai 
nuevo Regalamiento que rige  ia  A so
c iación:

R esultando que exam inado este 
R eglam ento, cuya fecha es la de 27 
de Mayo de 1922, .ye viene en cono
cim iento de la v erdadera  n a tu ra leza  
de esj.a Gája de P ensiones po r el 
bonteijido de ailguñbs a rtícu lo s  que 
se tran sc rib en  o s in te tizan  a con 
tinuación  del. modo sig u ien te : “T o 
dos ios ac tua les fu n c io n ario s  dei 
B^anco^ H ipotecario  de E sp añ a— dice 
eí a rtícu lo  1.^— , así como ios que 
ing resen  en él y el p ersona l su b a l
te rno , c o n s titu irá n  la  A sociación 
C ooperativa de Socorros m u tuos 
denom inada Caja de P ensiones del 
p¿ersonal del Banco H ipotecario  de 

■ Í̂Uspaña, qué, ten d rá  su  domieiliG 
é^0QCial en Madrid en el m ism o local 
idel Banco, pasée de Recoletos, nú-.

f '
E i fondo social do e s ta  Caja ío 

^consU&yé:: ...

^  1 4 , El descuento  del 3 p o r 100
' sobre sueldos y g ra ti ficaci-onos.

 ̂ 1 La subvención que fíje e l
i Adid

3.0 La d iferencia  de sueldo del 
p rim er m es de los ascensos de ios 
em pleados. ; . •

4.« L a re ten c ió n  a los m ism os.
5.0 Los in te re se s  de los fondos 

so cia les; y
6.0 Los in g reso s  po r cu a lq u ie r 

tro  títuilo.
Los a rtícu lo s  30 al 60 reg u lan  las 

pensiones de re tiro  que tienen  lu 
g ar por llevar tre in ta  años de s e r 
vicio o p o r im posib ilidad  fís ica  y 
tam bién  po r su p resió n  de destino  
debida a re fo rm a.

El a rtícu lo  7 y estab lece los so 
corros que, s in  perju ic io  de los de
rechos de pensión, se en treg an  por 
u n a  sola vez a la fam ilia  de los a so 
ciados d ifun tos o p e rso n a  que de
signe.

-El a rtícu lo  8.« seña la  los d is tin 
tos casos y c ircu n stan c ias  en que 
existe derecho a la s  pensiones p a ra  
Las v iudas, h u é rfan o s  y pad res de 
!los om pfeados del Bancoi H ipo te
cario , y el 9.« estab lece su cuan tía .

F ina lm en te , el Cc^pítulo 3.o, que 
t r a ta  de la liquidación y pago de 
ilas pen sio n es; el 4.«, que se ocupa 
de la A dm in istrac ión  de la  Gaja de 
las m ism as y la d isposición  t r a n s i 
to ria , no contienen  d isposición  a l
g una  que afecto p a ra  el c a rá c te r  de 
e s ta  Asociación, y por eso no se 
tra n sc rib e  ni ex trac ta  n inguno  de 
sus a rtíc u lo s :

C onsiderando que D. L uis M aría 
L oren te  y A nnesto , en el concepto  
que in terv iene , tiene p erso n a lid ad  
b a s ta n te  p a ra  ped ir la declaración  
de exención que so lic ita :

C onsiderando que el fondo social 
de e s ta  C aja de P ensiones e s tá  fo r
m ado con d is tin ta s  en treg as de los 
asociados y donativos o subvencio 
nes y se d es tin a  excilusivam ente a 
au x ilia r a  los socios o sus fam ilias , 
cuando n e c e s ^ i i lo ío  po r..e l la rg o  
tiem po de sus servicios, im posib i
lidad fís ica  o fa llec im ien to  se p ro 
ducen los d is tin to s  casos en  que 
procede o to rg a r las pensiones^ 
re tiro , viudedad, o rfandad, e tc .:

C onsiderando que por todo ello 
e s ta  A sociación es u n a  C ooperativa 
de Socorros m utuos que reúno cuan
tos req u is ito s  exige la le tra  F. dúl 
a rtícu lo  1.0 de la ley de 24 de D i
ciem bre de 1912 p a ra  que sus b ie
nes m uebles y edificio social d is 
f ru te n  de ila exención po r dicho a r -  
tícu'l o es tab lec id a :

C onsiderando que este  expediente 
e s tá  docum entado como prev ienen  
las d isposiciones v igen tes, pues 
p a ra  las A sociaciones C ooperativas 
de Socorros m u tuos h a s ta  la p re 
sen tac ión  de sus E s ta tu to s  o Re
g lam entos, sin  que sea n ecesa ria  la 
Real orden de clasificación de B e
neficencia, según  d ispuso  la de 12 
de Abril de 4 912\, fu n dándose  éif 
que la idea de M utualidad excluye 
la  de B enoílceñcia: ’

C onsiderando que, en v irtu d  do 
la  com petencia que e s tá  a trib u id a  
en  estos casos a  e s ta  D irección  ge
n era l p o r la Real orden de 21 de 
O ctubre de 1913, debe reso lver lo 
que p roceda p o r delegación del ex- 
cftlontisim o señ o r M iriiátro de H a- 
ciendaj •

tencioso  del E stado  acuerda  decla
ra r  que la Caja de Pensiones del- 
p erso n a l del B anco H ipotecario  de 
.España,' según la .organización ' qu^ 

*lá h a  dado el R eglam ento  de 27 de 
Mayo de 1922, tiene derecho a que 
su s  b ienes m uebles y el edificio so 
cial gocen de la exención del im 
puesto  especial sobre bienes de la s  
p e rso n as ju ríd ica s .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su . 
conocim iento  y dem ás efectos. Dios 
guarde , a V, S. muchos años. Madrid, 
26 de Ju lio  de 1923.— El D irector, 
genGr ail, A. Fid algo.
Señor Dclegad'O de K acionda en 

tírid. • " ‘ . . .

V isto osle expediente:
R esu ltando  que D. R icardo de' 

Choca y Sáncliez, Y icepresiden ie  de 
la J u n ta  prov incia l de B eneficencia- 
p a r tic u la r  de Sevilla, en fu nc iones 

> de P resid en te , pide la d ec la rac ión , 
de exención del im puesto  especiab 
.sobre b ienes de las p e rso n as  ju ríd i- ,

: cas en favor de la  F undac ión  cons-^ 
titu íd a  por D. Diego R odríguez L u 
cero, cuyo P a tro n a to  lo e jerce  
referida Junta, como subrogada en  
los derechos de la ex tingu ida  H er
m andad  de la  M isericordia, de la 
expresaíla  c a p ita l: '

R esu ltando  que el cap ita l dotaF. 
de e s ta  F und ac ió n  e s tá  eo n stitu í-r 
do en la, ac tua lidad  po r dos parti»> 
c ipaciones en las in scrip c io n es de- 
la D euda del .Estado al 4 po r 100',o 
n ú m ero s 2.8*00 y 3.726, im p o rtan tes^  
en ju n to  la canU dad do -558,75 p e
se ta s :  ■ ‘

R esu ltando  que a la in s tan c ia  se" 
aco m p añ an  los sig u ien tes  docum en-. 
to s :

1.° U na certificac ión  expedida^ 
p o r el S ecre ta rio  de la J u n ta  p ro 
v incial de B eneficencia p a r t ic u la r  
de Sevilla re la tiv a  a la do tac ión  del- 
L icenciado D. Diego R odríguez L u-t 
cero, que entre otros particulares con
tiene los siguientes: “Dotación dePL i
cenciado D. Diego R odríguez Luce-. , 
ro, Canónigo de la S an ta  Ig les ia  do; 
Sevyh El L icenciado Diego Rodri-i. 
g'uez L ucero , canónigo de la  Bantá-' 
Ig lesia  de n u e s tro  fiermanov
en eí ano de 4 534, m andó a ésta^ 
Gasa de la M isericordia cincuenta yv 
cu a tro  m rs. con cargo  que el p*¿̂

 ̂m ayor y herm an o s de és ta  casa  lo^' 
em please en tr ib u to  y censo p e rp é -  
tuo" y de lo que rendare sé Te dijesé'. 
en cada un  año u n a  m isa  en una^ 
de las tre s  p a sc u a s .” Así co n sta  
en el libro  p rim ero  de dotaciones: 
de la  H erm andad  de la M isericor-^ 
día. En la certificac ión  a que ven l^y  
m es refiriéndonos se hace c o n s ta r  
que el rem anente de^ la ren ta  del 
P a tro n a to , después de cum plirse  1^ 
c a rg a  p iadosa , se inv ie rte  en limd'si^í 
lias. ú

2.̂ " O tra  certificacidñ  p o r ^  
m ism o S ecre ta rio  lib rada , relativs^ 
a la Real orden d ic tada  p o r el Mi?*: 
n ia te rio  de la G obernación con fe 
cha 10 dC: E nero  de 1922, que cla*  ̂
sifica de B eneficencia p a r tic u la r  I #  
fundación  .que nos ocupa, reconoT»
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cuan to  al rem an en te  de la m ism a 
la s  lim o sn as: *

C onsiderando que D. R icardo de 
C heca y Sánchez, en la re p re se n ta -  
‘cióii que o sten ta , tiene p e rso n a li-  
'dad b a s ta n te  p a ra  pedir la d ec la ra - 
;ción de exención que so lic ita : 

C onsiderando qué, los b ienes de 
,'esta Fundación , ap licados al ob je - 
,io piados'o de Tas m isas, que han  
,'de ce leb ra rse  en las tre s  P ascu as, 
no  pueden  gozar de la exención del 
Tmpiiesto especial sobre bienes de 
ja s  p e rso n as  ju ríd ica s , pues ta l 

.p b je to  no es de los cam prendidos 
‘en el num ero  2.” del Real decreto  
cié 14 de Marzo de 1899; pero  que 
inv irtiéndose  p a r te  de la re n ta  del 
nap ita l fundacional en el objeto be- 
•náílco de lim osna, reconocido po r 
ja  lie al o rden  de cía si-ñc ación co
m o propio  de es ta  obra pía, debe 
'.conceptuarse a d icha > a r te  del ca
pital como adscrita a im objeto be- 
inéfico y con opción en consecuen
c ia  a la exención estableGída por el 
a r tíc u lo  4.  ̂ de l a  ley de 29 de D i
ciem bre de 1910 y el i.% le tra  F, do 
la  ,'de .24 de D iciem bre de 1912:
■ i C onsiderando que este expedien- 
ie  e s tá  docum entado  como previo-» 
■ncn las c itadas d isposiciones y que 
'debe ser resu e lto  po r deregación del 
excelentísim o seño r M inistro  de 
H acienda, p o r 'é ^ a  D irección gene-, 
ra l, de conform idad  con lo d isp u es
to  p o r  la Real orden de 21 de Oc
tu b re  de 1913, ya que el caso a r e 
solver no ofi;pce dudas y es de p e - 
;q u eñ ís im an m p o rtan c i‘a,
. L a D irección genera l de lo Con- 

'tencioso del E stado  acuerdo  decía-: 
r a r  que la p a r te  del cap ita l do tal 
Te la F undación  de D. Diego Ro
dríguez Lucero, ad sc rita  al cum pli- 
m ienio do la carga piadosa, está su- 
'Jeta al im puesto  especial sobre b íe - 
iies de las p e rso n as  ju ríd ica s  y 
.^quella o tra  que .se d em u estra  que 
festá afecTo al pago de lim osnas, de- 
,T)e gozar Ta exención del re fe rid o  
Trnpuesto.

Dios guaitde a V. S. m uchos años. 
M ad rid , SO de Ju lio  de Í923. — El 
jD irctp r g ^ é r a l ,  A. F idalgo.
[feeñor Delegado de Hacienda en Se- 

v illa . ■

:'Visto este expediente':'
•Resultando que D. A ntonio G ál- 

jyez González, homo A dm in istrado r 
*de la F undación  de la  excelen tísi
m a Señora doña L eonor M aría del 
G arreto , M arquesa del C arreto , p i
dió en in s tan c ta  ñe 2 í  de Marzo de 
i'914 la declaración  de exención del 
im puesto  especial sobre bienes de 
las p e rso n as ju ríd ica s  en favo r de 
Ja  expresada  F undación :
' ^  R esu ltando  que a la in s tan c ia  no 
i e  acom pañó docum ento  áigim u 
los que exigé el nu iñéro  9.® del a r -  

ííég lan ien to  de 29 de 
; ^ r E  jdé ; 19i i ,  el p á rra fó  segundo 
;Rel num ero  3.^ del a rtícu lo  l.o de 
la  de 24 d^ D iciem bre dé 1:9̂  ̂

R esu ltando  que en v irtu d  de 
"^cuéMo de e s ta  D irección - gén eraJ  
íse p resen tó  el docum ento fundac ió -

te co te jad a ; pero  no labRé^I o rden  
de clasificación . de B eñéíicencia, 
que se pidió por ulterTorés acu e r
dos, el ú ltim o de los cuales a p a re 
ce debidam ente no tificado:

C onsiderando que tanto, el a r tíc u 
lo 193 del R eglam crito de 20 de 
Abril de 1911, en su núm ero  O."", co
mo el a rtícu lo  l.^ de la  Jéy, de 24 
de D iciem bre de 1912, en. el p á r r a 
fo segundo del núm ero  3.‘"bdeb a r 
tículo 1.0 exigen como requ isito ' 
previo e ind ispensab le  p a ra  conce
der la exención que se solicita en este 
expediente, la presentación del título 
fundacional y la del traslado de la 
Real orden de clasificación de Benefi
cencia, documento este último que no 
se ha presentado ni aun mediando el 
requerim iento de que tal presentación 
se efectuase, ^

La D irección g enera l de ld'’̂ 3n -  
tencioso  del E stado , en v irtu d  de la 
com petencia que le a tribuye la .R ea l 
o rden  de 21 de O ctubre de 19T3, sin  
p re ju z g a r el fondo de la cuestió n  
que es objeto de este  expediente, 
deniega la dec la rac ión  de exención 
del im puesto  especial sobre bienes 
de las p e rso n as  ju ríd ica s , so lic ita 
da a favor de la  fu n d ic ió n  de doña 
L eonor M aría del G arreto,' p o r no 
h ab erse  ap o rtad o  la p ru eb a  que 
exigen lás d isposiciones v igen tes.

Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 3¡0 de Ju lio  de 1923. —  El 
D irec to r genera l, A. F idalgo.
Señor D elegado de H aciénda en 

M adrid.

¡Yislo este expediente:'
Resultando que D. Adolfo Moiiet 

solicitó la declaración de exención del 
impuesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas en favor de la So
ciedad Suiza de Beneficencia, domi
ciliada en esta Corte: - 

Resultando que a su instancia acom
pañó copia de Im  Estatutos de dicha 
Sociedad, que se devolvió para que se 
autenticase debidamente, pero no se 
presentó el traslado de la ^Real orden 
de clasificación de beneírcencia, ale
gando que la entidad rio era de lá 
nAcionalidad española:

Resultando que por acuerdo de está 
Dirección general se requirió  la p re 
sentación del últim o de los documen
tos citados y no obstante no se ha 
efectuado tal presentación ni devuel
to los Estatutos debidamente au ten ti
cados, a pesar de qué ha mediado no
tificación a dicho efecto:

Considerando qué tanto eí artícu 
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, en su número 9.°, como el 
artículo 1.° de lá ley de 24 de Diciem-; 
bre de 1912, en el párrafo segundo dé 
su número 3. ,̂ exigen como, pequisito 
indispensable y previo para la decía-, 
pacióñ dé exen a qüe se refieren 
■que los respectivos expedientes esren 
jiistifioádos con los Estatutos o Regla
mentos fundaciGnaTes” y  con el tra s
lado de la Real orden de clasiñíación 
de beneficencia: ^

Considerando que ning\iiñd de éstdé 
documentos aparéjen úm  ^  
expediente; ^

La p irecciónpgenefálde lo Co'nlen- 
^eióáo del Estado, sin prejuíz^ÉP:#

do del asunto a que se contrae este - 
expediente, acuerda declarar, en v ir 
tud de la competencia que la a trib u 
ye la Real orden de 21 de Octupre de 
1913, que deniega la exención del ini- 
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas solicitada en favor^ 
de la Sociedad Suiza de Benéficencia, 
p(»r no haberse aportado a este expe
diente la prueba que exigen las dis-. 
posiciones que rigen esta m ateria.

Dios guarde a V. S. muchos años.- 
Madrid, 31 de Julio de 19>3.—El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma-: 

drid.

Visto este expediente: 5
Resultando que D. Santos Lópe« 

Pelegrín, Vicepresidente de la Ju n iá  
provincial de Beneficencia, de esta 
Corte, pidió la declaración de exen
ción del impuesto especial sobre b ie 
nes de las personas jurídicas en fa-. 
vor de la Funxi.ación institu ida por 
D. Pedro Báez de la Cueva, cuya ad-. 
ministr.ación ejercía la citada Ju n tá  
provincial en ia fecha de la instancia 
mediante la que se solicitó la decía-, 
ración de exención:

Resultando que a la solicitud de de
claración de exención no se acompa
ñaron los documentos que preceptúan 
el últim o párrafo dei artículo 193 deí 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 y, 
el párrafo segundo del número 3.  ̂ del 
artículo 1.® de la ley de 14 de Diciem
bre de 1912, y que con postenortdaci 
sólo se ha presentado copia del testa
mento del fundador, pero no el tras^' 
lado de la Real orden do clasificación:' 

Resultando que esta Dirección ge
neral dictó varios acuerdos requirien
do que se aportase la jiistiflcación 
exigida por los citados preceptos para' 
docvirnentar conforme a ellos, no sólo 
el expediente de referencia, sino otros 
varios instados por el mismo senor 
que estaban y continúan estando en 
la misma situación por concurrir en 
todos ellos las mismas modalidades y 
circunstancias:

Resultando que de estos acuerdos 
el \\ltimo, que ftié el de 29 de Abrí! 
de 1921, previno que de no compde- 
tarse la justificación necesaria se pro
cedería a denegar la exención por fal
ta  de prueba, “lo que ya pudo ha
berse hecho desde el prim er momen
to cumpliendo estrió tangente eí Re- . 
glamento, que presupone se aeom-^ 
pane la justificación con las fnisnias 
instancias” ; acuerdo que fué comuni
cado ai señor Vicepresidente de la 
Junta  provincial de Beneficencia, dé'! 
esta Corte, y recibido por el mismé,. 
según consta de su oficio de 23 de 
Mayo de 1921 que obra en estos ex
pedientes:

Considerando que, según e! p a rra fú  
'segundo del número 3.'' del artículo 
1.® de la ley de 24 de Diciembre dé. 
1912, que reform ó el artígalo 4,® de' 
la ley de 29 de. Diciembre de 1910, éé 
requisito iudispeiisable para declaráis 
la exención establecidá por la letra F f . 
del citado artículo .1.* ía 
íicacfón pará acreditar el destinó^‘é 
bldrcációii de los bíénes al objeto bé- 
néñco de la institución de que se 
te y el traslado de la Real orden dé 
clasifieac ión é__b en efi ce nciji, _
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jpar el Ministerio correspondiente, 
por lo cual, demostrado que adolece 
este expediente de fa lta  de la docu- 
mentación necesaria, a pesar del 
tiempo iranscurfido y de los requeri
mientos al expresado fin efectuados 
infructuosam ente, procede denegar la 
exención:

Considerando que a esta Dirección 
general está atribuida competencia 
para resolver estos expédientes per 
delegación del excelentísimo señor 
M inistro de Hacienda, con-drine ro 
dispuesto por la Real orden de 21 de 
Octubre de 1921,

La Dirección general de lo Con ten- 
-cioso del Estado acuerda que no ba 
lugar a declarar la exención del im 
puesto especial sobre bienes de las 
personas juin'dicas solicitada en favor 
ele la Fundación instituida por D. Pe
dro Báez de la Cueva, porque no se ha 
concreta do en esto expediente í a ju s 
tificación exigida en las disposiciones' 

'yignnles.
Dios guarde a V. S. innrmos aims. 

vMadrid, 31 de Julio d e ‘lQ23.-~El 01- 
n^ector general, A. Fidalgo.
'¿eñor Delegado do líacienda en Ma

drid.

îVisLü este expediente:
Resultando que D. Santos López T‘o- 

legrín, Vicepresidente de la Jun ta  
provincial de Beneficencia., de esta 
Corte, pidió la declaración de exen
ción deí impuesto especial sobre bie
nes de las personas jurídicas en fa
vor de la Fundación institu ida por 
D. Alonso Avendaño y doña María Es
cobar, cuya administración ejercía en 
la . fecha de la instancia m ediante la 
que so solicit/'' la exención la citada 
Junta prov incia l:

Resultando que a la petición de de
claración de exención no se acompa
ñaron^ los documentos que exigen co
mo necesarios para  obtenerla el ú l
tim o párrafo del artículo 193 dei Re
glamento de 20 de Abril de IP Íl, y el 
párrafo  segundo del numero 3." riel 
artículo i r  de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, y que cont inua Ain la ex
presada justificación el expediente: 

Resultando que esta Dirección ge
neral dictó varios acuerdos requi
riendo que se aportase la justificación 
qxigida por los citados preceptos, para 
docum entar conformo a ellos, no sólo 

• el expediente de referencia, sino otros 
varios instados por el mismo Vice- 

,presidente de la citada Junta, que os- 
d.aban y continúan estando en la m is
ma situación, por concurrir en iodos 
ellos l%s mismas modalidades y c ir
cunstancias:

Resultando que de estos acuerdos, 
el último, que fue el de 29 oe Abril 
de 1921, previno que de no comple
tarse la  justiiflcacion en un breve p la
zo se procedería a denegar ía decia- 
ración de exención por Paila de p rue
ba, agregando que esto “pudo haber
se hecho desde el prim er momento, 
cumpliendo estrictamiente el Regla- 
ínefíto, que presupone se ‘'acom pañe” . 
Isi justificación coñ las mismas ms- 
iancias” ; acuerdo que fúó eonitinica- 
’do al Sr. Vicepresidente de la Juütisr 
tantas veces citada, y recibido por el 
teismQ, según consta de su oficio .de

2̂ 3 de Mayo de 192il, que obra en es
tos expedientes:

Considerando que según el p á rra 
fo segundo del número 3f  del a rtícu 
lo I f  de 1.a ley de 2.4 de Diciembre 
de 1912, que reform ó el arucuio  4.'* 
de la de 29 de Diciembre de 1910, es 
requisito indispensable para  declarar 
la exención establecida por ía letra F) 
del citado artículo I f  la previa  ju s 
tificación para acreditar el destino o 
aplicación de los bienes a f  objeto be
néfico de la Institución de que se t r a 
te y el traslado de la Real orden de 
clasificación de beneficencia, dictada 
por el M inisterio coricspondiente; por 
lo cual, demostrado que adolece este 
expediente de falta de la docum enta
ción necesaria, a pesar del í.iemno 
transcurrido  y de los requerim ientos 
al expresado, fin efectuados in fructuo
samente, procede denegar la exen
ción:

Considerando que a esta Dirección 
general está a tribuida competencia 
para  resolver estos expedientes por 
delegación del Excmo. Sr, Miniptro de 
Racienda, conforme a lo díspuésto por 
la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im 
puesto especial sobro bienes de las 
personas jurídicas, solicitada en fa
vor de la Fundación institu ida por 
D. Alfonso Avendaño y doña María 
Escobar, porque no se ha aportado a 
este expediente la justificación exi
gida por las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1923.—El D irector ge
neral, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Tvlá-

drid.

Visto este expediente:
Resultando que D. Santos López 

Pelegrím Vicepresidente Ge ni ju n ia  
provincial de Beneíiceneia de esta 
Corte, pidió la declaración de exen
ción del impuesto especial sobre b ie
nes de, las personas juríd icas en fa
vor do la Fundación institu ida por 
D, Francisco Fernando de A ram bu- 
ru, cuya adm inistración ejercía en la 
fecha de ia instancia, raecliante la que 
se solicitó la exención, la citada Jun 
ta p rovincial:

Resultando que a la. petición de de
claración de exención no se . acompa
ñaron los documentos que exfge como 
necesarios para  obtenerla el último 
párrafo del artículo 19.3 del Regla
mento de 20 de Abril de 191 i ,  y el 
párrafo segundo del número S.'* del 
artículo 1.® de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, y que continúa sm i a ex
presada justificación el expediente: 

Resultando que esta Di rece tón ge
neral dictó varios acuerdos requ irien 
do que se aportase la  justificación exi
gida por los citados preceprus, para 

ulocumentar conforme a ellos, no fiólo 
el expediente de referencia, sino otros 

^varios instados por él ttusmo Vice
presidente de la  citada Junta, que r.s- 
taban y corxtinúan estando en la raís^  ̂

‘rna sit^’ación, por éOTreRi’riF en Indos

ellos las mismas modalidades y c ir
cunstancias:

Resultando que de estos acuerdas, 
el últim o, que fué el de 29 de Abril 
de 1921, previno que de no comple
tarse la justiñcación en un breve pia- 
zo, se procedería a denegar la decla
ración de exención por falta  de p rue
ba, agregando que esto “pudo haber-- 
se hecho desde el prim er momento, 
cumpliendo estrictam ciue «i vteg«a- 
mento, que presupone se “acompafie” 
ía justiñcación con las mismas ins
tancias” ; acuerdo que fué comunica
do al Sr. Vicepresidente de ejuiua 
tantas veces citada y recibido por cl 
mismo, según consta de su oficio dO' 
23 de Mayo de 1921, que obra en es
tos expedientes:

Gonsiderando cpie según, el p á rra - 
.fo segundo dei número 3." del a rtícu 
lo 1.'’ do la ley do 24 de Diciembrí) de 
1912, que reform o él artículo á."* de 
la do 29 de Diciembre de 1'910, es re-x 
quisito in<lispensable para declarar la 
exención establecida por la letra F) 
del citado articulo 1.'̂  la previa  ju s 
tificación para  acreditar el destino o 
aplicación de los bienes al objeto be
néfico de la Institución de que se tra 
te, y el traslado de la Real orden do 
(dasificación de beneficencut., aitfuiua. 
por oí Ministerio correspondiente; por 
lo cual, demostrado que adolece este 
expediente de falta de la docume.nta-' 
ción necesaria, a pesar del tiompq 
transcurrido y de los requerim ientos 
al expresado fin efectuados infruc-: 
tuosamente, procede denegar la exen-: 
ción:

Considerando que a esta DireccióiX 
general está atribuida competencia 
para resolver estos e7cpediontes por 
delegpición del Excmo. Sr. Ministro da 
Hacienda, conforme la Real orden cié 
21 do Octubre de 1921,

La Dirección general do lo Conten-.- 
eioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar, la exención del im
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas solicitada en fa 
vor de la Fundación institu ida por 
D. .Francisco Fernando de Aramburu, 
porque no se ha aportado a este ex
pediente la justificación exigida por 
las -disposiciones vigentes.

Ix) que comunico a V. B. para su . 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid. 3 dé 
Agosto de 1923.—El Director general, :- 
A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma-;

drid.

V ista Cade expedientori ;
R esu ltando  que D. Santos Lópezi 

Pehegrín, V icepresidente do la Ju n ta  
PI •  -vinci a 1 -d o Beneficenei a de es tá 
Corte, pidió la declaración  de exen
ción del. im puesto  espiecial. 'sobrté 
bienes de las p e rso n as  jurídica.s en 
ijivor de la  F undac ión  [insífituída 
póf^Tár S e a -D u q u e sa  Viuda de Ar
cos, cuyo P a tro n a ió  e jercía  en 
fecha de la in stan c ia , m édianfe taT; 
'que so solicitó  ila exención, la oíta^''‘- 
Úa Ju n ta  p rov incia i:

R esultando qrie a la petición  d# v 
:déolaración dé exención no se ac-9^*^ fi 
-pañaron  los docum entos que >exfg^g 
-como necesário^s R ara  obténenta ;A -
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Último p á rra fo  d-el a rtícu lo  193 del 
R eglam ento  de 20 de Abril dé 1911 
y el p á rra fo  segundo del núm ero  
3^  ̂ dell a rtícu lo  1.» de la  ley de 24 
de D iciem bre de 1912 y que co n ti
n ú a  s in  la expresada  ju s tificac ió n  
é l expediente:

R esultando  que esta  D irección 
genera l dictó varios acuerdos re 
qu iriendo  que se ap o rtase  la  ju s t i 
ficación exigida por los citados p re 
ceptos p a ra  docum entar conform e a 
ellos, no sólo el expediente de refe- 
ífencia, sino  o tros varios in stad o s 
por el m ism o V icepresidente de la  
Citada Ju n ta  que estab an  y c o n ti
n ú a n  estando  en la m ism a s i tu a 
ción, po r c o n cu rrir  en todos ellos 
las m ism as m odalidades y c ircu n s
tan c ias  :

R esultando  que de esto s acu er- 
Hos el ú ltim o, que fue el de 29 de 
A bril de 1921, p rev ino  que, de no 
com pletarse  la ju stificac ión  -en un  
breve plazo, se p roced iera  a dene
g a r la declaración  de exención por 
fa lta  de p ruebas, agregando  que 
.esto pudo haberse  hecho desde el 
p rim e r m om ento cum pliendo e s 
tric tam en te  el R eglam ento que pi'C- 
éupone se “acom pañe” la ju s tiíic a -  
e ió n  con la s  m ism as in s ta n c ia s ” ; 
acuerdo  que fue com unicado al se 
ñ o r V icepresidente de la Ju n ta  ta n 
ta s  veces c itada y recibido p o r (el 
m i^m o, según  ■ co n sta  en su oficio 
,de 23 de Mayo de 1921 que obra 
é n  .estos expedientes:

G onsiderando que según  el p á 
r ra fo  segundo deil núm ero 3.» del 
iartícúlo 1.® de la iiey de 24 de D i- 
*€iembre de 1912, que refo rm ó el 
a r tíc u lo  de la  de 29 de D iciem 
b re  de 1910, es req u is ito  in d isp en 
sab le  p a ra  dec la ra r la  exención e s 
tab lecida por la le tra  F. del citadu 
a rtíc u lo  1.  ̂ la “p rev ia” jiis tiü c a -  
é ión  p a ra  ac red ita r él destino  o 
ap licac ión  de los bienes al objeto 
(benéfico de la  in s titu c ió n  de que se 
tra te  y el tra s lad o  de la Real orden 
de dlasificación de E eneñcencia, 
(dictadá por el M inisterio  c o rre s 
pondiente, por lo cual, dem ostrado  
■qüe ado?l'0C8 este expediente de fa l-  
ítá de la docum entación  necesaria , 
«a p e sa r  del tiem po tra n sc u rrid o  y 
Üe los requerim ien tos al expresado  
íin  efectuados in fru c tu o sam en te , 
procede denegar la exención:

G onsiderando que a esta  D ire c - ; 
Jción general es tá  a tribu ida  com pe- 
itencia p a ra  r-esolver \estos( expe-

flen tes, po r delegación dell excelen- 
. ísim o seño r M inistro de Hacienda, 

Iconforme a lo d ispuesto  por la  Real 
|orden de 21 de O ctubre de 1913, 
i  La D irección general de lo Gon- 
ftencioso del E stado  acuerda que no 
día lu g a r a dec la ra r la exención del 
.impuesto sobre bienes de las  p e r-  
Isonas ju ríd icas , so lic itada en fa -  
ívor de la F undación  in s titu íd a .p n r: 
| a  Sra. D uquesa Viuda de Arcos, 

,jporque no se ha aportado a _ este 
,|éxp:ediente la  justificac ión  exigida 
i^or las d isposiciones v igentes, 
d  ̂ Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocim ien to  y dem ás efectos. Dios 
fguarde  a V. S.̂  m uchos años, M a- 
idrid , 3 de Agosto de 192^3.— El pi-^

cíéOtor general, A.

Señor Delegado de Hacienda on Ma
drid.

ilKISIEI® DE íNSTSÜCCíéN PÍB!,ÍCÍ 
IBEIUSASTES

suB B E onE nrñm m
E n v irtu d  de concurso,M e t r a s la 

ción,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  re su e l

to no m b rar la D. Angel A. F e rre r  
y Gagigal C atedrático  n u m erario  de 
Histolo.gía e H isfoquim ia no rm ales 
y A natom ía pato lóg ica de la F acu lv  
ta d  de M edicina de la U niversidad 
de B arcelona, con el sueldo anual 
de 8.000 pese tas y 1.000 m ás por 
residencia, según  lo preceptuado en 
el cap ítu lo  9.<̂ , a rtícu lo  único, con
cepto 7.0 de ía v igente  ley de P re 
su p u esto s  y eil m ism o núm ero  de 
escalafón  que ac tua lm en te  d isfru ta .

P o r consecuencia  de este nom 
bram ien to  y en cum plim iento  de lo 
precep tuado  en el Real decreto  d& 
31 de Ju lio  de 1904, se declara  va-? 
can te  la  cá ted ra  de igual denomi-, 
nación de la U niversidad de Seví-. 
jla , Facii]tad  de M edicina estab íev  
cida en Cádiz, de que es t i tu la r  ac-. 
tualim eate el Br. F e rre r  Gagigal.

De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro  lo digo a V. S. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 1923.— Êl 
Subsecretario , A nguita.
Señor O rdenador de Pagos po r

O bligaciones de este M inisterio .

Méritos y servicios de D. Angel A, F e- 
rrer y Cagigal.

A lum no in te rn o  n u m erario , en 
v irtu d  de oposición, de la U niver
sidad de Sevilla en D iciem bre 
do 1915.

A uxiliar iinterino, g ra tu ito , del 
m ism o E stab lecim ionto  en los años 
1909 y 1910.

A uxiliar num ero,rio del segundo 
grupo' de los estud ios de' la F a c u l
tad  de Mediciríá é n  la m ism a ' U ni
versidad, en v irtu d  dé oposición, 
en el año  1911.

C atedrático  nu m erario  de H isto 
log ía  e H istoquim ia norm ales y 
A natom ía patológica de la F acu ltad  
de M edicina establecida en Cádiz, 
en v irtu d  de oposición y Real orden 
de 20 de Abril de 1914.

Es au to r de varios trab a jo s  c ien - 
tíñeos.

Relación de las plazas del Escala
fón general adm inistrativo am ortiza
das con postérioridad a la prórroga 
del vigente presupuesto:
■ Seis Oficiales terceros a 3.000 pe
setas, 18.000.

L o  que se publica en la Ga c et a  d e  
Mx\ d r íd  en cumplimiento del artícü- 
lo 9.« de la ley de l.« de Abril de 1922. 
Madrid, 5 de Septiembre dq.i923,— Ê1 
Bubsecretario, Apguita,

D inE O O ion  GERiERAL DE pm m E <  
m  E m m m m

i limo. S r .: Con motivo def c.xpe^ 
diente incoado por el Real Patronatíí 
del Grupo escolar >“Alfonso X III”, de 
esta Corte, sobre ampliación de Sec
ciones y de que se hará mérito, la 
Oficina técnica de Construcción d6, 
Escuelas ha emitido el siguiente in 
form e:

“Examinado el expediente para 
ampliación de tres Secciones en la. 
Escuela graduada de niños, con ires 
Secciones, denominada “Alíonso X III” , 
s ita  en la calle de Fuenterrabía, 11, 
de esta Corte, tengo el honor de ma
nifestar a V I. lo que sigue:

.En este edificio están actualm ente 
instaladas: en planta baja, la Escuelá 
de párvulos numero 12 y la cantina 
escolar, y en la planta principal, la' 
Escuela nacional de niños núm e
ro 3 A, denominadas de Al fon-:
so X III”.

Los niños de estas Escuelas tienen 
todos el acceso al edificio por ci nii.s-: 
mo vestíbulo, y por unos y otros 
utiliza la cantina y campo escolar,.

Una vez estudiados los planos re 
presentativos de los locales en que sé 
.propone la instalación de esta íisciie- 
ia  graduada con seis Secciones y con
vencido de la imposibilidad de infor
m ar bien esté expediente, tuve ci 
gusto de tener una conversación, para' 
m ejor conocimiento de este asunto, 
con el Sr. D. Manuel Munieso, miem-( 
bro del Real Patronato estabiecidé 
para estas Escuelas, y con D. F ran 
cisco Márquez, Director de la g ra
duada de tres Secciones establecida 
en la actualidad. Con los pJnnos ® !a 
vista indiqué a estos señores las 
grandes deficiencias que cnconLUha 
en los locales y les indiqué que qui
zá fuera mejor para la enseñanza to
m ar otro camino para rexolver c.ste 
problema, cediendo este edificio al 
Estado, encargándose éste de hacer 
obras de adaptación im portantes para 
instalar en buenas condiciones los dos 
Escuelas, o, en caso de que oslo no 
fuera posible, establecer en él bien la 
Escuela graduada.

Como pasa el tienepo y no sé qué 
resolución h.abrá tomado eso Real Pa
tronato, resuelvo hacer este informe 
para que esta tardanza no pueda ser 
considoradá como negligencia de esta 
Oficina.

,EI área del campo escolar es do COO 
metro.s cuadrados. El número de n i
ños en la Esencia do párvulos será 
seguramente inferior a 100*, y el do 
la O'raduada sería 252.

Él total de niños que habrán de 
u tilizar ese campo escolar sería 352,

La instrucción técnico -higiénica
determ ina que el mínimo que debe 
tener el campo escolar por niño son 
seis metros cuadrados.

Multiplicando el número de niños 
por 6, tendremos 2.112 metros cua
drados como mínimo para este campo, 
escolar.

Para mayor claridad, diremos que 
con la cantidad actual de campo os-., 
colar cada niño tendrá 1,70 m-.

Está establecido que cada escolar 
tenga en la clase un área de 1,25 nF. 

i Cada Sección de graduada debo tc - 
j ner 42 niños. No puede adm itirse coy

V
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mo principio que naya menos ni nos 
en las últim as Secciones, porque en
tonces se haría  aún más grave que 
lo que es en la actualidad el proble-, 
ma de locales para Escuelas.

La clase número 1 mide en los p la
gios 10,40 por T.Oí) rr 72,80 m-, d i
vidiendo esta cantidad por 42, tendre- 
rnos, 1,73 m2 por niño en esta clase. 
r.'La número 2 mide en los planos 

0,20 por 7,00==: 64,4i0 m^, y por lo tan
to, cada niño tendrá 1,53 m^. 
g -L a  clase número 3 mide próxim a- 
inenie igual que la número 1, 
vv̂ ;La clase número 4 tiene 47,30 m- 
y-, por consiguiente, cada nmo tendrá 
í,12 m2.

La número 5 tiene 37,80 m^, co- 
'jrresponciiendo por niño 0,90 m-, y la 
número 6 mide en superficie 38,88 y 
p'or niño 0,92 m^. ,
;.y Por lo tanto, pueden adm itirse las 
clases números 1, 2 y 3 y han de 
desecharse las números 4, 5 y h.

En planta principal j  para el ser- 
.yicio de esta graduada serían nece
sarios 18 retretes y 17 urinarios. 
Puertas de re tre tes según longitud,.en 

.el espacio que en los planos se dedi-: 
ica para este servicio, y dejando un 
¡pasillo de relación al menos de 1,10 
fde ancho, resu ltaría  que para los 13 
fetre tes , dándoles al menos un m e
tro, serían necesarios 13 metros. 

fe:;No se dispone más que de 6,60 me- 
^ o s ,  y, por consiguiente, no podrán 
"iri^talarse más que seis retretes, can
tidad insuñciente para  252 niños.

Fácilm ente so ve que en el local 
á.hierior a los retretes, dejando paso 
■'conveniente, es imposible instalar 17 
urinarios- También es poco ampíio el 
local destinado a ropero y lavabos.
 ̂ El pasillo de relación de las clases 
tiene de ancho l,4ú metros y es os- 
ftiro en una longitud de 24 merrós.- 
, Faltan en esta Escuela bastantes 

"áepGpdencias necesarias para el buen 
régimen de una* graduada.
 ̂ No hago un análisis más detalladó 
porque las deñniciones indicadas son 

,de tal calidad que hace imposible la 
. instalación de esta Escuela con seis 
^ a d o s ,  y, por lo tanto, tengo el ho- 
mor de proponer a la Su'^Qrioridad 
;\|üe se desestime esta petición.

‘Y S. M. el Rey (q. D. g.), de ’acúér- 
Jjdp con dicho informe, se ha 'servido' 
^resolver como en el paismo se prp-; 
^.pone. -  ■
t  De Real 'ó'rderi domunicádá por hí 
>,^eñor Ministro lo digo a,V; I. para  su 
¿^ónoQimiento y demás efectos. Dios 
(guarde a Y, L m uchos años. Madrid, 
lio , de^ Agosto dé 
t l tó é ía l i

Señor Delegado regio de Prim era en- 
señajiza de Madrid.

Kabíeudo observado esta ■Dirección 
general que eri los partes de bajas en 
el Magisterio no se cosigna el extre
mo im portante de si cL Maestro baja 
tenía o no solicitado destino por m e
dio de papeleta reglam entaria.

A fui de evitar aí servicio el tras
torno que se produce al no consig
nar la citada circunstancia, se hace 
presente para que en lo sucesivo, tan 
to en los partes de baja de Escalafón 
como en los de movimiento de per-r 
sonal, se haga constar por las rospec- 
tivns Secciones adm inistrativas" de 
Prim era enseñanza el dato / a  indi
cado. '

Madrid, 4 de Septiembre de 1923.—■ 
El D irector general, Nácher.
Sonoros Jefes de las Secciones adm i- 

n isttra livas de Prim era enseñanza 
ile todas las provincias*

Gi ncT m AR
1 P a ra  la debida observancia  de los 
p recep tos orgán icos del v igente  E s 
ta tu to  y de la un idad  que rec lam a 
en los serv icios de prov isión  de E s 
cuelas,

E s ta  D irección genera l h a  ré -  
'Suelto que en todos los casos, s in  
excepción, de c lau su ra  tem poral o 
cierro  definitivo de E scuelas, sólo 
podrá v a ria rse  el destino  o s i tu a 
ción del S laesírn  m ediando la  o p o r
tu n a  y obligada p ro p u esta  que ele
v a rán  a este C entro los D elegados 
Regios de M adrid y B arcelona, o las  
Secciones A d m in istra tivas, o la 
Inspección  p ro fesional, p a ra  la  re -  
fiolución que sea proceden te  y 
a cu erd a , adq^más, que la s  c itadas 
D deg’aciones R egias re m ita n  en el 
té rm ino  de ocho días u n  estado  de
ta llado  de E scue las cerradas, espe
cificando fechas y m otivos del cie- 
ri'e y si e s tá n  o no nom brados p a 
r a  .las m ism as M aestros titu la re s .

iMadrid, 5 do Septiem bre de 1923. 
E l D irec to r general, N ácher. 
Soñox'es D elegados Regios de M á- 

d íid  y  B arcelona , Jé fe s  de la s  
Secciones adm inistrativas de P r i-  
m éra enseñanza e Inspectores p ro-

m íiS FOffiNTO

'OfREtOClOM GEHUERAi. DE .OSRS.Ü
PÜBLSC5AS

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta r>ÍTec- 
ción genera], fía tenido a bien apro
bar el expediente de declaración tío 
utilidad pública del camino vecina! 
denominado “Del kilóm etro 15 do la 
carretera  de Sinen a los Baños al k i
lómetro 22 de la do Santa María a 
M ontiiiri”, provincia de Baleares.

Lo que do orden del señor Minís-r' 
tro participo a V. S. para su conoci-. 
'miento y demás efectos. Dios guarde- 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 de, 
Agosto do 1923.—El D irector generaíf 
P. O., Yalenciano. , ñ.
Señor Gobernador civil de la previa'-;

cía de Baleares.

S. M. el Rey (q. D. g.), coijíorináh-Éf 
dose con lo propuesto por esta Direc-f: 
ción general, ha tenido a bien apro-r 
bar el expediente de declaración del 
utilidad pública del camino vecinai^ 
de Mogón ai Peñón de Navazalto, p rW  
yincia de Jaén. ¿

Lo que de orden del señor Minis'^t 
tro participo a Y. S. para su conoci-r 
miento y demás efectos. Dios guarde^" 
a Y. S. muchos años. Madrid, 15 dé'! 
Agosto de 1923.— Êi D irector general*V 
P. O., Yalenciano.
Señor Gobernador civil de la provin-: 

cía de Jaén.

S. K .cy (q. D. g.), eonformári^.. 
dose con lo propuesto por esta Direc-; 
ción generaL ha tenido a bien aproif' 
bar los expedientes de declaración d" 
u tilidad pública de los caminos veci
nales del Ganipo de Criptana al kllé 
m etro 144 de la 'c a rre te ra  de Guei 
a Alcázar de San Juan, al kilóme 
48 de la de Bonillo a Madridejos 
de la Aldea de Arenales de la Moscar-:’ 
da a la. estación do Záncara, p rov ia |i 
ciá de Giloriad Real. ^

Lo que de orden del señor Mini^4 
tro  participó a Y. S. para  su 'conocf|' 
m iento y demás efectos. Dios guardé; 
a Y. S. muchos años. Madrid, 15 dé | 
Agosto de 1923.—El Director generá || 
P. O., Yalenciano. ^
Beñor Gobernador civil de la próviiíí 

m  de Ciudad ReaL ' ^


